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De: Elizabeth Rosas Franco _SERDAN 
Fecha: martes, 23 abril de 2019 a las 11:39 
Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución MME - ODC 22-04-2019 
 
Buenos días. 
  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Con el fin de dar cumplimiento de la fecha estipulada para el envío de observaciones y comentarios 
del "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos y se dictan otras 
disposiciones", adjuntamos por parte de Oleoducto de Colombia S.A. la carta y el Formulario para 
Recepción de Comentarios de la Ciudadanía y Partes Interesadas debidamente diligenciado en 
su formato original. 
  
Quedamos atentos a sus comentarios. 
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Hidrocarburos 

16/04/2019

23/04/2019

23/04/2019 0:00

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Vigencia de la tarifa Página 2, Considerando 11

En los considerandos del Proyecto se establece que “… si bien los tiempos de vigencia de los periodos 

tarifarios se calculan cada cuatro (4) años, el cómputo de dicho término empieza a contar a propósito 

de la tarifa aplicada a cada tramo o trayecto.”

Ahora bien, la Resolución MME 72146 de 2014 en su artículo 9 señala que “Las tarifas de los trayectos 

existentes tendrán una vigencia durante un periodo de 4 años o en los años tarifarios que resten de 

ese periodo si ésta entra en vigencia con posterioridad al inicio del periodo tarifario” (subrayado fuera 

de texto)

Se llama la atención sobre este punto, toda vez que lo mencionado en el considerando del proyecto de 

resolución estaría modificando lo señalado en el citado articulo 9 de la Resolución 72146 de 2014; no 

obstante, no cuenta con el aparte correspondiente en la parte resolutiva del Proyecto, lo cual genera 

dudas en cuanto al alcance o efectos de lo señalado en el citado considerando, que hace necesario 

que se revise y aclare.

Por otra parte, al establecerse una modificación en cuanto a la vigencia de la tarifa, deberá darse 

claridad sobre su aplicación a futuro, aclarándose que la vigencia de las tarifas fijadas para el periodo 

tarifario 2015 – 2019 será la establecida en los actos administrativos de carácter particular y concreto 

expedidos por el MME para el mencionado periodo tarifario.  Lo anterior toda vez que en concordancia 

con lo establecido en el citado artículo 9 de la Resolución MME 72146 de 2014, para el caso de ODC, 

mediante Resolución MME  31354 del 28 de julio de 2016, se fijó la tarifa de transporte 

correspondiente al periodo tarifario 2015-2019 para lo restante del periodo 2015-2019.

El artículo 3 de la citada Resolución señala que “La tarifa fijada en esta Resolución tendrá vigencia 

durante lo restante del periodo tarifario 2015-2019, y empezarán a regir a partir del primer día 

calendario del mes siguiente a la fecha de esta Resolución”

De acuerdo con lo señalado en el acto administrativo citado, el término de la tarifa fijada para el 

Oleoducto de Colombia (ODC) empezó a regir el 1° de agosto de 2016 extendiéndose la vigencia de la 

tarifa durante lo restante del periodo tarifario 2015 – 2019, es decir hasta el 30 de junio de 2019.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 

Nombre de la empresa o interesado: Oleoducto de Colombia S.A.

Datos de contacto: anderson.garcia@oleoductodecolombia.com

Sector: 

Fecha inicio:

Fecha  fin: 

Fecha Comentario: 
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2 Periodo de Negociación Artículos 1° y 2°

El artículo 1° del Proyecto, establece un periodo de negociación entre la publicación de la resolución y 

el 1° de julio de 2019.  A su vez, el artículo 2° del Proyecto, dispone que de no llegarse a un acuerdo 

respecto de las tarifas, el Ministerio las revisará y fijará de conformidad con la metodología existente 

en la Resolución 72146 de 2014 y lo señalado en el Código de Petróleos, situación que 

necesariamente en el escenario de no acuerdo, se daría con posterioridad al 1° de julio.

Al respecto, se debe tener en cuenta que la citada Resolución define el Año Tarifario como el periodo 

comprendido entre el 1° de julio al 30 de junio de cada año calendario.  A su vez, define el Periodo 

Tarifario como el término de 4 Años Tarifarios o aquellos que resten de ese periodo.

En este sentido, dado el caso que no se llegase a un acuerdo en el periodo de negociación que 

establece el Proyecto, se estaría frente a una tarifa que regiría por el término que reste del Periodo 

Tarifario, al no poder entrar en vigencia el 1° de julio de 2019.

En este sentido, se tiene que el plazo que se fija para el periodo de negociación que introduce el 

Proyecto, no guarda relación con lo establecido en la metodología tarifaria vigente, establecida a 

través de la Resolución MME 72146 de 2014, ya que de entrada, en caso de no lograrse el acuerdo, 

desde la metodología tarifaria, se estaría reduciendo el Periodo Tarifario de 4 años. 

Ahora bien, si el Periodo Tarifario debe computarse a partir de la tarifa aplicada a cada tramo o 

trayecto como se menciona en el considerando a que se ha hecho referencia en el punto anterior, esta 

modificación, como ya se refirió, deberá reflejarse así en la parte resolutiva del acto administrativo, 

acompañada de los ajustes que ello conlleva con respecto a las definiciones de Año Tarifario y Periodo 

Tarifario. 

A su vez, deberá considerarse que las tarifas del periodo actual se encuentran vigentes hasta el 30 de 

junio de 2019, por lo cual, toda vez que se fijen tarifas cuya vigencia entre regir con posterioridad al 

1° de julio de 2019, deberá señalarse a través de acto administrativo, cuál será la tarifa que rija entre 

el 1° de julio de 2019 y la fecha en que entre en vigencia la nueva tarifa.

Lo anterior toda vez que la regulación vigente solamente estableció la regla para el caso que la tarifa 

se definiera con posterioridad al inicio del primer año tarifario del periodo 2015 – 2019 (Resoluciones 

MME 31235 y 31566 de 2015).
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Dispone el artículo 3° del Proyecto, que “Sin perjuicio del periodo de negociación señalado en los 

artículos precedentes de la presente resolución, cualquier agente remitente o transportador que tenga 

interés en la tarifa por el transporte por oleoducto establecida por el Ministerio, puede solicitar a esa 

Entidad continuar con el proceso señalado en el artículo 11 del Código de Petróleos, con el objeto de 

dirimir las controversias que se presenten en razón a las temáticas que en el mencionado artículo se 

señalan.” (subrayado fuera de texto)

Al respecto, sea lo primero precisar que el citado mecanismo del artículo 11 del Código de Petróleos, 

busca dirimir diferencias que surjan entre el MME y los transportadores durante el proceso de fijación 

de tarifas, acto este último que, en todo caso, es de competencia del Ministerio, tal como ha sido 

establecido en el Decreto 381 de 2012 modificado por el Decreto y 1617 de 2013, al señalar que es 

función de la Dirección de Hidrocarburos, fijar y revisar las tarifas de transporte por oleoductos.

A su vez, la intervención de dichos peritos para dirimir las diferencias que puedan presentarse en el 

proceso de fijación de tarifas, tiene como marco de referencia los parámetros de la formula tarifaria y 

sus respectivas variables, de acuerdo con lo señalado en la metodología tarifaria vigente.

Ahora bien, una vez fijadas las tarifas por el MME, estás se mantendrán vigentes por el periodo 

tarifario, sin que sea en principio viable durante este periodo, introducir modificaciones a las mismas, 

salvo, la excepción establecida en la normatividad vigente para el caso que revisiones 

extemporáneas, cuando sobrevengan “imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad 

económica, que afecten el equilibrio financiero del contrato, del transportador o de los remitentes”.  En 

este caso, la regulación vigente dispone que la revisión se realizará de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución 72146 de 2014.

En este orden de ideas, no existe bajo la normatividad vigente, sustento de carácter legar que faculte 

a los remitentes, en caso que no estén de acuerdo con la tarifa establecida por el Ministerio, a pedir 

que se active el procedimiento establecido en el artículo 11 del Código de Petróleos, mecanismo que 

como se mencionó previamente, tiene una finalidad específica en el proceso de fijación de la tarifa y 

es poder dirimir las diferencias que en el marco de dicho proceso, surjan entre trasportadores y el 

MME.

Ya bajo la normativa vigente, como se mencionó, existe la posibilidad de solicitar revisiones 

extemporáneas al MME, en situaciones de carácter excepcional.  

Sin embargo, permitir que ante una inconformidad del remitente frente a la tarifa fijada por motivos 

que difieran de esas situaciones excepcionales que ya la regulación vigente contempla, éste pueda 

pedir la intervención de un tercero tras la búsqueda de posibles modificaciones, atenta contra 

situaciones jurídicas consolidadas a través de actos administrativos de carácter particular y concreto 

en cabeza del transportador, que gozan de protección legal.  En este sentido, una norma con este 

alcance estaría llamada a no tener efectos legales o de pretender tenderlos bajo el principio de 

presunción de legalidad, atentaría contra normas de mayor jerarquía dentro del ordenamiento legal 

vigente; generaría inestabilidad jurídica y en todo caso, otorgaría a un tercero, facultades de carácter 

regulatorio que radican de manera exclusiva en cabeza del MME.

De acuerdo con lo anterior, se solicita la eliminación del artículo 3 del Proyecto. 

Artículo 3°

De la posibilidad que terceros 

soliciten la intervención de 

peritos

3
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Respetados señores, 
  
Atentamente nos permitimos enviar en la comunicación adjunta nuestros comentarios al proyecto 
de resolución por la cual se establecen procedimientos relacionados con 
la tarifa de transporte de crudo por Oleoducto, publicada el 16 de abril de 2019. 
  
Agradecemos su atención. 
  
Cordial saludo, 
  
  
Lina M. Nader Danies 
Gerente Estrategia y Asesoría Legal 
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Estimado Doctor Moreno, 
  
Dando cumplimiento a los plazos establecidos en el proyecto de resolución: “Por el cual se 
establecen procedimientos relacionados con la fijación de 
la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” nos permitimos 
exponer los comentarios de Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S (en adelante 
“Cenit”), en oficio adjunto  y en el formato Excel estipulado por el Ministerio para tal fin. 
  
Agradecemos la atención dada a nuestros comentarios y peticiones. 
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Hidrocarburos 

16/04/2019

23/04/2019

23/04/2019 0:00

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Vigencia de la tarifa Página 2, Considerando 11

En los considerandos del Proyecto se establece que “… si bien los tiempos de vigencia de los periodos tarifarios se calculan cada cuatro (4) años, el 

cómputo de dicho término empieza a contar a propósito de la tarifa aplicada a cada tramo o trayecto.”

Ahora bien, la Resolución MME 72146 de 2014 en su artículo 9 señala que “Las tarifas de los trayectos existentes tendrán una vigencia durante un 

periodo de 4 años o en los años tarifarios que resten de ese periodo si ésta entra en vigencia con posterioridad al inicio del periodo tarifario” 

(subrayado fuera de texto)

Se llama la atención sobre este punto, toda vez que lo mencionado en el considerando del proyecto de resolución estaría modificando lo señalado en el 

citado articulo 9 de la Resolución 72146 de 2014; no obstante, no cuenta con el aparte correspondiente en la parte resolutiva del Proyecto, lo cual 

genera dudas en cuanto al alcance o efectos de lo señalado en el citado considerando, que hace necesario que se revise y aclare.

Por otra parte, al establecerse una modificación en cuanto a la vigencia de la tarifa, deberá darse claridad sobre su aplicación a futuro, aclarándose que 

la vigencia de las tarifas fijadas para el periodo tarifario 2015 – 2019 será la establecida en los actos administrativos de carácter particular y concreto 

expedidos por el MME para el mencionado periodo tarifario.  Lo anterior toda vez que en concordancia con lo establecido en el citado artículo 9 de la 

Resolución MME 72146 de 2014, para el caso de ODC, mediante Resolución MME  31354 del 28 de julio de 2016, se fijó la tarifa de transporte 

correspondiente al periodo tarifario 2015-2019 para lo restante del periodo 2015-2019.

El artículo 3 de la citada Resolución señala que “La tarifa fijada en esta Resolución tendrá vigencia durante lo restante del periodo tarifario 2015-2019, y 

empezarán a regir a partir del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de esta Resolución”

De acuerdo con lo señalado en el acto administrativo citado, el término de la tarifa fijada para el Oleoducto de Colombia (ODC) empezó a regir el 1° de 

agosto de 2016 extendiéndose la vigencia de la tarifa durante lo restante del periodo tarifario 2015 – 2019, es decir hasta el 30 de junio de 2019.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 

Nombre de la empresa o interesado: Oleoducto de Colombia S.A.

Datos de contacto: anderson.garcia@oleoductodecolombia.com

Sector: 

Fecha inicio:

Fecha  fin: 

Fecha Comentario: 
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2 Periodo de Negociación Artículos 1° y 2°

El artículo 1° del Proyecto, establece un periodo de negociación entre la publicación de la resolución y el 1° de julio de 2019.  A su vez, el artículo 2° 

del Proyecto, dispone que de no llegarse a un acuerdo respecto de las tarifas, el Ministerio las revisará y fijará de conformidad con la metodología 

existente en la Resolución 72146 de 2014 y lo señalado en el Código de Petróleos, situación que necesariamente en el escenario de no acuerdo, se 

daría con posterioridad al 1° de julio.

Al respecto, se debe tener en cuenta que la citada Resolución define el Año Tarifario como el periodo comprendido entre el 1° de julio al 30 de junio de 

cada año calendario.  A su vez, define el Periodo Tarifario como el término de 4 Años Tarifarios o aquellos que resten de ese periodo.

En este sentido, dado el caso que no se llegase a un acuerdo en el periodo de negociación que establece el Proyecto, se estaría frente a una tarifa que 

regiría por el término que reste del Periodo Tarifario, al no poder entrar en vigencia el 1° de julio de 2019.

En este sentido, se tiene que el plazo que se fija para el periodo de negociación que introduce el Proyecto, no guarda relación con lo establecido en la 

metodología tarifaria vigente, establecida a través de la Resolución MME 72146 de 2014, ya que de entrada, en caso de no lograrse el acuerdo, desde 

la metodología tarifaria, se estaría reduciendo el Periodo Tarifario de 4 años. 

Ahora bien, si el Periodo Tarifario debe computarse a partir de la tarifa aplicada a cada tramo o trayecto como se menciona en el considerando a que 

se ha hecho referencia en el punto anterior, esta modificación, como ya se refirió, deberá reflejarse así en la parte resolutiva del acto administrativo, 

acompañada de los ajustes que ello conlleva con respecto a las definiciones de Año Tarifario y Periodo Tarifario. 

A su vez, deberá considerarse que las tarifas del periodo actual se encuentran vigentes hasta el 30 de junio de 2019, por lo cual, toda vez que se fijen 

tarifas cuya vigencia entre regir con posterioridad al 1° de julio de 2019, deberá señalarse a través de acto administrativo, cuál será la tarifa que rija 

entre el 1° de julio de 2019 y la fecha en que entre en vigencia la nueva tarifa.

Lo anterior toda vez que la regulación vigente solamente estableció la regla para el caso que la tarifa se definiera con posterioridad al inicio del primer 

año tarifario del periodo 2015 – 2019 (Resoluciones MME 31235 y 31566 de 2015).

3

De la posibilidad que terceros 

soliciten la intervención de 

peritos

Artículo 3°

Dispone el artículo 3° del Proyecto, que “Sin perjuicio del periodo de negociación señalado en los artículos precedentes de la presente resolución, 

cualquier agente remitente o transportador que tenga interés en la tarifa por el transporte por oleoducto establecida por el Ministerio, puede solicitar a 

esa Entidad continuar con el proceso señalado en el artículo 11 del Código de Petróleos, con el objeto de dirimir las controversias que se presenten en 

razón a las temáticas que en el mencionado artículo se señalan.” (subrayado fuera de texto)

Al respecto, sea lo primero precisar que el citado mecanismo del artículo 11 del Código de Petróleos, busca dirimir diferencias que surjan entre el MME 

y los transportadores durante el proceso de fijación de tarifas, acto este último que, en todo caso, es de competencia del Ministerio, tal como ha sido 

establecido en el Decreto 381 de 2012 modificado por el Decreto y 1617 de 2013, al señalar que es función de la Dirección de Hidrocarburos, fijar y 

revisar las tarifas de transporte por oleoductos.

A su vez, la intervención de dichos peritos para dirimir las diferencias que puedan presentarse en el proceso de fijación de tarifas, tiene como marco de 

referencia los parámetros de la formula tarifaria y sus respectivas variables, de acuerdo con lo señalado en la metodología tarifaria vigente.

Ahora bien, una vez fijadas las tarifas por el MME, estás se mantendrán vigentes por el periodo tarifario, sin que sea en principio viable durante este 

periodo, introducir modificaciones a las mismas, salvo, la excepción establecida en la normatividad vigente para el caso que revisiones extemporáneas, 

cuando sobrevengan “imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad económica, que afecten el equilibrio financiero del contrato, del 

transportador o de los remitentes”.  En este caso, la regulación vigente dispone que la revisión se realizará de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 72146 de 2014.

En este orden de ideas, no existe bajo la normatividad vigente, sustento de carácter legar que faculte a los remitentes, en caso que no estén de 

acuerdo con la tarifa establecida por el Ministerio, a pedir que se active el procedimiento establecido en el artículo 11 del Código de Petróleos, 

mecanismo que como se mencionó previamente, tiene una finalidad específica en el proceso de fijación de la tarifa y es poder dirimir las diferencias 

que en el marco de dicho proceso, surjan entre trasportadores y el MME.

Ya bajo la normativa vigente, como se mencionó, existe la posibilidad de solicitar revisiones extemporáneas al MME, en situaciones de carácter 

excepcional.  

Sin embargo, permitir que ante una inconformidad del remitente frente a la tarifa fijada por motivos que difieran de esas situaciones excepcionales que 

ya la regulación vigente contempla, éste pueda pedir la intervención de un tercero tras la búsqueda de posibles modificaciones, atenta contra 

situaciones jurídicas consolidadas a través de actos administrativos de carácter particular y concreto en cabeza del transportador, que gozan de 

protección legal.  En este sentido, una norma con este alcance estaría llamada a no tener efectos legales o de pretender tenderlos bajo el principio de 

presunción de legalidad, atentaría contra normas de mayor jerarquía dentro del ordenamiento legal vigente; generaría inestabilidad jurídica y en todo 

caso, otorgaría a un tercero, facultades de carácter regulatorio que radican de manera exclusiva en cabeza del MME.

De acuerdo con lo anterior, se solicita la eliminación del artículo 3 del Proyecto. 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 23/04/2019

Correo electrónico: luisafernanda.rodriguez@repsol.com

TALISMAN OIL AND GAS LIMITED

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)*

Comentario detallado 

1 Metodología para la determinación tarifaria del Código de Petróleos
Nuevo considerando [Segundo 

Considerando A] 
Ver Numeral 2.1.1  del Anexo 2 de este Documento. 

2
Elementos para la determinación de las tarifas de transporte 

contenidos en una norma de rango legal

Nuevos considerandos 

[Segundo Considerando B] y 

[Segundo Considerando C]

Ver Numeral 2.1.2  del Anexo 2 de este Documento. 

3 Elementos para la determinación de la utilidad líquida equitativa 
Nuevo considerando [Segundo 

Considerando D]
Ver Numeral 2.1.3  del Anexo 2 de este Documento. 

4 Metodología tarifaria de la Resolución 72-146 de 2014 Cuarto Considerando Ver Numeral 2.1.4  del Anexo 2 de este Documento. 

5 Modificaciones a la Resolución 72-146 de 2014 Sexto Considerando Ver Numeral 2.1.5 del Anexo 2 de este Documento

6 Inversión inicial 
Nuevo considerando [Sexto 

Considerando A]
Ver Numeral 2.1.6 del Anexo 2 de este Documento

Datos de contacto:  Luisa Fernanda Rodriguez Baron

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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7 Referencias Resolución 72-146 de 2014 Séptimo Considerando Ver Numeral 2.1.7 del Anexo 2 de este Documento

8 Remisión normativa Artículo 11 del Código de Petróleos Octavo Considerando Ver Numeral 2.1.8 del Anexo 2 de este Documento

9 Facultad de revisión extraordinaria de las tarifas de transporte Noveno Considerando Ver Numeral 2.1.9 del Anexo 2 de este Documento 

10 Comunicaciones referidas Décimo Considerando Ver Numeral 2.1.10 del Anexo 2 de este Documento

11 Periodos tarifarios Undécimo Considerando Ver Numeral 2.1.11 del Anexo 2 de este Documento 

12 Ajuste formal Duodécimo Considerando Ver Numeral 2.1.12 del Anexo 2 de este Documento 

13

Funciones de la Dirección; Mandatos de la negociación tarifaria del 

artículo 57 del Código de Petróleos; Valores acreditados; Objetivos 

legales de las tarifas

Artículo 1 Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

14 Referencias Resolución 72-146 de 2014 Artículo 2 Ver Numeral 2.2.2 del Anexo 2 de este Documento 

15 Normas procesales Artículo 3 Ver Numeral 2.2.3 del Anexo 2 de este Documento 

16 Alcance del estudio; Facultad reglamentaria Artículo 4 Ver Numeral 2.2.4 del Anexo 2 de este Documento 

17 Derogatorias Nuevo Artículo [Artículo 5] Ver Numeral 2.2.5 del Anexo 2 de este Documento 

* Numeración de acuerdo con el Anexo 4 de este Documento. 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: ana.pinzon@parexresources.com    /   rodrigo.olmos@parexresources.com

PAREX RESOURCES

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Nuevo Considerando Nuevo Considerando

Incluir Considerando: De acuerdo con el artículo 202 del código de petróleos, en los oleoductos de uso privado la fijación y 

revisión de las tarifas de transporte a que se refieren los artículos 56 y 57 tienen por objeto garantizarle al Gobierno un costo 

equitativo para el transporte de su propio petróleo en el caso de que quiera hacer uso del derecho de recibir sus regalías en el 

campo de producción y transportarlas por su cuenta al terminal marítimo del oleoducto, o a otro punto intermedio del oleoducto 

donde pueda necesitarlas, haciendo uso del derecho de preferencia establecido en el artículo 45, así como para el transporte del 

petróleo de terceros en el caso contemplado en el artículo 47.

Tratándose de oleoductos de uso público, la fijación y revisión tienen el mismo objeto indicado en el inciso anterior y, además, 

el de garantizarles a los explotadores particulares que quieran servirse de tal oleoducto un transporte equitativo de su petróleo.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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2 Nuevo Considerando Nuevo Considerando

Incluir los siguientes considerandos:

Que, en particular, los artículos 56 y 203, y los artículos 57 y 204 del Código de Petróleos establecen no sólo la metodología a la 

que debe someterse sino también el procedimiento que debe anteceder, respectivamente, a la negociación para la 

determinación de las tarifas, ya sea para la puesta en servicio de un oleoducto o trayecto o para la revisión de las tarifas que 

deben regir para el período siguiente en oleoductos o trayectos existente.

Que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 57 del Código Petróleos, para la determinación de las tarifas debe tenerse 

en cuenta la amortización del capital efectivamente invertido; y los gastos de sostenimiento, administración y explotación 

debidamente comprobados.

Que, de acuerdo con lo previsto en el antepenúltimo inciso del artículo 57 del Código de Petróleos, para determinar la utilidad 

líquida equitativa de cada empresario se tomará en cuenta el justo valor del oleoducto en la época de revisión de las tarifas, así 

como el período de desarrollo en que se encuentra la empresa, la duración del contrato al amparo del cual se emprendió la 

construcción del oleoducto; y el mutuo interés del transportador y los remitentes.

Solicitamos incluir el siguiente considerando: Que en desarrollo de lo dispuesto bajo la Resolución 12 4386 de 2010 y la 

Resolución 72 146 de 2014 (según fueron modificadas de tiempo en tiempo) se empleó una inversión inicial distinta a la 

efectivamente invertida en la construcción o ensanche prevista en los artículos 56 y 57 del Código de Petróleos.

2 Ampliación referencia artículo 57
Considerando

Inciso 5 página 2

El considerando hace referencia al último inciso del artículo 57 del código de petróleos, en relación con la revisión de las tarifas 

en cualquier tiempo. Al respecto, consideramos que el mismo debería ampliarse a todo el artículo 57 del código, debido que para 

el periodo 2019-2023 procedería la revisión de tarifas en cada periodo tarifario a que se refiere dicho artículo del código de 

petróleos, así como el artículo 4 de la resolución 72146 de 2014 .

3
Comunicaciones problemáticas 

transportadores y remitentes

Considerando

Inciso 6 página 2
Solicitamos enviar o publicar copia de las comunicaciones relacionadas en este considerando

4 Tiempos de vigencia de las tarifas
Considerando

Inciso 7 página 2

Por favor especificar el considerando: "que adicionalmente, si bien los tiempos de vigencia de los periodos tarifarios se calculan 

cada cuatro (4) años, el computo de dicho término comienza a contrar a propósito de la tarifa aplicada a cada tramo o trayecto" 

5 Marco normativo para negociación Artículo 1 / Artículo 2

Consideramos que los Artículos Primero y Segundo de la parte resolutiva del proyecto de resolución deben hacer referencia

solamente al Articulo 57 del Código de Petróleos en cuanto a los criterios relevantes para el establecimiento y revisión de la

tarifa.  No  es válido o pertinente que se consideren los parámetros establecidos en la Resolución 72 146 del 2014 pues

consideramos que dicha Resolución es violatoria de los parámetros claramente establecidos en el Código de Petróleos y

aplicables al proceso en contradiccion a la metodologia  acogida en dicha Resolución 72146 del 2014. Especificamente,

 consideramos que dicha Resolución no cumple con los criterios y variables establecidos en el articulo 57 del Código de

Petroleos, y por lo tanto, no puede ser  referente para el nuevo proceso de negociación de la tarifa para el período 2019-2023 en

cuestión.
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SESIONES DE NEGOCIACION : 1) Se propone que cada sesion tenga una agenda previa y que en dichas sesiones se discutan 

TODOS los elementos que contiene la formula de la Tarifa.  2) Es indispensable haber recibido la informacion de cada oleoducto 

como se detalla a continuacion con por lo menos 8 dias de anticipacion a las " Sesiones de negociacion".   3) Dichas sesiones 

DEBERAN incluir al Transportador y TODOS los remitentes con contrato o que esten interesados en enviar volumenes a futuro. 4)  

Dichas sesiones siempre deberán contar con un representante del MME.  4) Se hará un acta despues de cada sesion indicando los 

acuerdos y desacuerdos de dichas sesiones. 

Solicitamos incluir en el Proyecto de  Resolución en mención la obligación para los transportadores de publicar en su BTO, dentro 

de los 15 días siguientes a la publicación de la Resolución, adicional a la información ya publicada para cada oleoducto, el 

siguiente detalle:

1. Ingreso anual reconocible por remuneración al capital (K): 

 - Inversiones realizadas año a año durante el periodo 2015-2019 y descripción de cada una de ellas.

-En caso de trayectos ampliados informar la segregación del Io en el trayecto base y el trayecto ampliado (discriminar la 

distribución del capital en aquellos casos en los cuales el uso de los activos del proyecto base y el proyecto ampliado se 

compartan)

- Valor del Io para cada trayecto o segmento y el detalle de su cálculo.

- Valor del K

- Detalle de las inversiones proyectadas cuyos valores fueron publicadas en el BTO y su justificación.

- Valor en libros de la inversión por segmento o trayecto, para los años 2010; 2014; a diciembre de 2018 y proyectada a 30 de junio 

de 2019. Certificado por revisor fiscal.

2. Ingreso anual reconocible como Costos Fijos:

- Detalle de los costos fijos reales en el periodo 2015-2019 a nivel de cuenta PUC, certificados por revisor fiscal.

- Detalle de los costos fijos proyectados publicados en el BTO a nivel de cuenta PUC.

3. Volúmenes efefctivamente transportados para cada tramo o segmento:

- Detalle de los volúmenes efectivamente transportados durante el periodo 2015-2019, discriminado por mes, por proyecto base 

o ampliado y por tramo o segmento.

- Detalle de los volúmenes transportados con condición monetaria, incluyendo los ingresos percibidos por este concepto, 

discriminados por tracyecto o segmento

4. Factor de Ajuste Tarifario A: 

- Detallar cada componente de esta fórmula

- Cálculo del factor para cada tramo o segmento y determinar su aplicabilidad en el nuevo periodo tarifario.

- Detallar en cuadro comparativo los valores proyectados para cada componente de la fórmula del periodo tarifario anterior vs 

los valores reales de los mismos (periodos 2010-2014; 2015-2019)

5. Costos Varibales:

- Detallar los valores reales de los costos variables por trayecto o segmento vs los proyectados para los periodos tarifarios 

anteriores; por cuenta PUC y discriminado por tipo de proyecto (base - ampliado)

6. Premisas generales:

- Detallar las variables macroeconómicas que proponen utilizar en el nuevo periodo tarifario (TRM, tasas de descuento; tasa de 

impuesto de renta; PPI anual).

- Años que faltan de recuperación de la inversión

- Depreciación de la inversión y como afecta el cálculo de la tarifa por trayecto.

8. Informes Anuales

- Copia de los INFORMES ANUALES a los que se refiere el artículo 14 de la Resolución 72146 de 2014, con los comprobantes 

respectivos certificados por auditor externo, para los años 2010 a 2019

6
Información requerida para antes de 

iniciar negociación
Articulo 1



 
 

Página 61 de 184 
 

 

7 "SESIONES DE NEGOCIACION" Articulo 1

Solicitamos incluir en la resolución la posibilidad de presentar por parte de los Remitentes al Ministerio y a los transportadores 

en las sesiones de Negociacion,  las propuestas de modificación a las fórmulas tarifarias mencionadas en la resolución 72146 de 

2014, así como a los parámetros utilizados para las mismas siempre en consistencia con lo establecido en el codigo de Petroleos.

8 Auditoria Información Fórmula Tarifaria Articulo 1 
Solicitamos incluir en la resolución la realización de la auditoria a la que se refiere el parágrafo 6 del artículo 7 de la resolución 

72146 de 2014 y el inciso 2 del artículo 23 de la resolución 72145 de 2014

9
Intervencion Peritos y Luego fijacion 

tarifa definitiva
Artículo 2 / Articulo 3

De no llegar aun acuerdo respecto a las tarifas por el transporte de crudo por oleoducto por Tramo o Trayecto para el 1 de Julio Se 

active de inmediato el mecanismo de intervencion de peritos  establecido en el articulo 11 del codigo de petroleos.  Luego , y 

una vez obtenidos los resultados del peritazgo el MME emitira la tarifa definitiva.    

10 Acotar los tiempos Artículo 2

Solicitamos acotar los tiempos de cada fase. Proponemos los siguientes tiempos : a) Fase de Sesion de Negociacion ( Abril 24 - 

Julio 1 , b) Fase de Peritazgo en caso de no acuerdo ( 3 meses) hasta sept 30  :  Se debe definir en que momento se hara el 

estudio por parte delMME y como encaja en estos tiempos. 

11 Acuerdo en la negociación Articulo 2
Que sucede si hay acuerdo en algunos oleoductos y en otros no y bajo el peritaje o el estudio contratado por el Ministerio se 

concluye que es necesario modificar la fórmula de algún parámetro de la tarifa?

12
Estudio Técnico-económico metodología 

de fijación de tarifas
Artículo 4

Por favor determinar que rol especifico va a tener el estudio solicitado por el MME, cuando se contrataria, terminos de 

referencia, calidades del consultor, y que impacto tendra sobre las sesiones de negociacion.   El MME dice que podrá contratar el 

estudio, se deberia especificar que condiciones se deben dar para que dicho estudio se contrate. 

Estudio Técnico-económico metodología 

de fijación de tarifas
Artículo 4

Solicitamos que los resultados del estudio sean puestos a disposición de los agentes para su conocimiento, observaciones y 

comentarios.

13 Solicitud al MME  Solicitud Solicitud al MME de adelantar  estudio del  WACC consistente con la situacion actual del pais y del mercado.  
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: agomez@fronteraenergy.ca cbaquero@fronteraenergy.ca cotero@fronteraenergy.ca sarenas@fronteraenergy.ca

Frontera Energy

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)*

Comentario detallado 

1

Metodología para la 

determinación tarifaria del 

Código de Petróleos

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando A] 
Ver Numeral 2.1.1  del Anexo 2 de este Documento. 

2

Elementos para la 

determinación de las tarifas 

de transporte contenidos en 

una norma de rango legal

Nuevos considerandos 

[Segundo Considerando B] y 

[Segundo Considerando C]

Ver Numeral 2.1.2  del Anexo 2 de este Documento. 

3

Elementos para la 

determinación de la utilidad 

líquida equitativa 

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando D]
Ver Numeral 2.1.3  del Anexo 2 de este Documento. 

4
Metodología tarifaria de la 

Resolución 72-146 de 2014
Cuarto Considerando Ver Numeral 2.1.4  del Anexo 2 de este Documento. 

5
Modificaciones a la Resolución 

72-146 de 2014
Sexto Considerando Ver Numeral 2.1.5 del Anexo 2 de este Documento

6 Inversión inicial 
Nuevo considerando [Sexto 

Considerando A]
Ver Numeral 2.1.6 del Anexo 2 de este Documento

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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7
Referencias Resolución 72-146 

de 2014
Séptimo Considerando Ver Numeral 2.1.7 del Anexo 2 de este Documento

8
Remisión normativa Artículo 

11 del Código de Petróleos
Octavo Considerando Ver Numeral 2.1.8 del Anexo 2 de este Documento

9

Facultad de revisión 

extraordinaria de las tarifas de 

transporte

Noveno Considerando Ver Numeral 2.1.9 del Anexo 2 de este Documento 

10 Comunicaciones referidas Décimo Considerando Ver Numeral 2.1.10 del Anexo 2 de este Documento

11 Periodos tarifarios Undécimo Considerando Ver Numeral 2.1.11 del Anexo 2 de este Documento 

12 Ajuste formal Duodécimo Considerando Ver Numeral 2.1.12 del Anexo 2 de este Documento 

13

Funciones de la Dirección; 

Mandatos de la negociación 

tarifaria del artículo 57 del 

Código de Petróleos; Valores 

acreditados; Objetivos legales 

de las tarifas

Artículo 1 Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

14
Referencias Resolución 72-146 

de 2014
Artículo 2 Ver Numeral 2.2.2 del Anexo 2 de este Documento 

15 Normas procesales Artículo 3 Ver Numeral 2.2.3 del Anexo 2 de este Documento 

16
Alcance del estudio; Facultad 

reglamentaria
Artículo 4 Ver Numeral 2.2.4 del Anexo 2 de este Documento 

17 Derogatorias Nuevo Artículo [Artículo 5] Ver Numeral 2.2.5 del Anexo 2 de este Documento 

* Numeración de acuerdo con el Anexo 4 de este Documento. 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 23/04/2019 0:00

Correo electrónico:mary.gonzalez@cepsa.com

CEPSA COLOMBIA S.A

No
Tema de 

observación 

Referente del 

Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página)*

Comentario detallado 

Nuevo considerando
Que, en particular, los artículos 56 y 203, y los artículos 57 y 204 del Código de Petróleos establecen no 

sólo la metodología a la que debe someterse sino también el procedimiento que debe anteceder, 

Explicación Los valores que deberán ser tomados en cuenta para la determinación de las tarifas de transporte deben 

1

Metodología para la 

determinación 

tarifaria del Código de 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Proyecto: Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"

Datos de contacto: 

Nombre de la empresa o interesado:
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Nuevos considerandos 
Que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 57 del Código Petróleos, para la determinación de 

las tarifas debe tenerse en cuenta la amortización del capital efectivamente invertido; y los gastos de 

Explicación

Los textos propuestos buscan, por un lado, reiterar que los elementos que deberán ser tenidos en 

cuenta al momento de determinar la tarifa de transporte ya fueron definidos por el Legislador en el 

Código de Petróleos cuya jerarquía normativa es naturalmente superior a las disposiciones contenidas en 

las Resoluciones Precedentes.  Así mismo, su contenido fortalece la motivación del acto administrativo y 

su sujeción a las normas de rango legal, incluyendo la obligación de que los valores que sean tomados en 

consideración obedecerán precisamente a aquellos datos comprobados dentro del procedimiento de 

determinación tarifaria del artículo 204 del Código de Petróleos, así como a gastos e inversiones 

efectivamente realizados por los transportadores (y no a “planes de inversión” formulados ex ante para 

propósitos de la negociación tarifaria).

Por otra parte, estos dos considerandos buscan limitar la libertad de los transportadores (agentes en 

Nuevo considerando
Que, de acuerdo con lo previsto en el antepenúltimo inciso del artículo 57 del Código de Petróleos, para 

determinar la utilidad líquida equitativa de cada empresario se tomará en cuenta el justo valor del 

Explicación

El esquema regulatorio del Código de Petróleos reconoce a los transportadores una utilidad respecto de 

la actividad que realizan siempre que corresponda a un valor acorde a las condiciones de la actividad al 

momento de la revisión de la tarifa (y no las condiciones iniciales como lo pretendieron las Resoluciones 

Precedentes); la duración del contrato (título habilitante) al amparo del cual se emprendió la 

construcción del oleoducto; y al mutuo interés del transportador y de los remitentes. 

Cuarto Considerando
Consideramos pertinente resaltar que la Resolución de 2014 no estableció “la” metodología para la 

fijación de tarifas por el transporte de petróleo crudo por oleoductos.

Explicación
El Código de Petróleos ya fijó una metodología que existe desde varios años antes de que fueran 

expedidas las Resoluciones Precedentes.  Así, la Resolución de 2014 pudo haber establecido una 

Sexto Considerando 
Incluir en este considerando: Resolución 31 489 de 25 de septiembre de 2015 y Resolución 31 285 de 29 

de junio de 2016 se modificó la Resolución 72 146 de 2014.

Explicación Consideramos conveniente incluir en el Sexto Considerando todas y cada una de las distintas 

Nuevo considerando Sugerimos incorporar uno de los hallazgos que los consultores contratados por nuestra Empresa y otros 

Explicación

Encontramos que una motivación ineludible que el Gobierno debe tener para concurrir a la negociación 

de tarifas con los distintos transportadores (al amparo de los objetivos expresamente trazados por el 

artículo 202 del Código de Petróleos y el principios presente en varias otras disposiciones) son las 

Inversión inicial 6

Elementos para la 

determinación de la 

utilidad líquida 

equitativa 

3

Metodología tarifaria 

de la Resolución 72-

146 de 2014

4

Modificaciones a la 

Resolución 72-146 de 

2014

5

2

Elementos para la 

determinación de las 

tarifas de transporte 

contenidos en una 

norma de rango legal
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Séptimo Considerando Eliminar del Séptimo Considerando las referencias a la Resolución de 2014.

Explicación Esto no sólo le permitirá al Gobierno satisfacer los objetivos que le fueron legalmente atribuidos bajo el 

Octavo Considerando

Hacer expresa mención a la remisión normativa que expresamente contempla el artículo 11 del Código 

de Petróleos

“Toda diferencia de hecho o de carácter técnico que llegue a surgir entre los interesados y el Gobierno 

Explicación Esto no sólo asegura guardar una fiel reproducción del texto legal sino también brinda claridad sobre el 

Noveno Considerando

sugerimos ajustar la redacción para que sea más acorde con la facultad de revisión extraordinaria de las 

tarifas de transporte que tiene el Ministerio a la luz del Código de Petróleos

"... Que por otra parte, y en atención a lo señalado en el último inciso del artículo 57 del Código de 

Explicación
Es importante destacar que la revisión extraordinaria puede ocurrir a petición de los remitentes o de los 

transportadores pero también de oficio.  Así mismo, la determinación de la grave alteración de la 

Décimo Considerando Sugerimos divulgar las comunicaciones referidas en este párrafo para comprender la debida motivación 

Explicación Nos parece de gran importancia conocer la totalidad de las comunicaciones allí referidas.

Undécimo 

Considerando 

Agregar al texto la aclaración:

"... el cómputo de dicho término empieza a contar a propósito de la tarifa aplicada a cada oleoducto o 

Explicación
nos parece positivo que el Proyecto tome en consideración la independencia de los periodos tarifarios 

de conformidad con el Código de Petróleos. Precisamente, para acercar más el Proyecto a lo dispuesto 

Artículo 1

Aclarar en este artículo que en las sesiones de negociación cada oleoducto debe presentar la información 

correspondiente a las variables o criterios establecidos en los literales a) y b) del artículo 57 del Código 

de Petróleos, acotando que no se admitirán gastos de sostenimiento, administración y explotación que 

no sean debidamente comprobados; y aclarando que la Dirección de Hidrocarburos se reserva la facultad 

de rechazar reservas o gastos por depreciación, amortización e impuestos que no correspondan a 

inversiones efectivamente ejecutadas en obras directamente relacionadas con el oleoducto y la 

Explicación

Bajo las modificaciones introducidas al Ministerio de Minas y Energía mediante el Decreto 381 de 2012 

según fue adicionado por el Decreto 1617 de 2013, entendemos que el Gobierno concurre a la 

negociación de las tarifas de transporte de petróleo crudo a través de la delegación de la función que 

dichas disposiciones le hacen a la Dirección.

La metodología fijada por el Código de Petróleos obliga al Gobierno a concurrir a la negociación 

sometiéndose a los precisos mandatos de los literales a) y b) del artículo 57 del Código de Petróleos.

nos parece indispensable resaltar que los valores que se tomen en consideración deben corresponder 

exclusivamente a aquellos que sean debidamente detallados y comprobados por el transportador 

respecto de gastos e inversiones que efectivamente hayan sido realizados, conforme a los informes 

anuales que los transportadores hayan presentado al Ministerio en cumplimiento del artículo 204 del 

12

Funciones de la 

Dirección; Mandatos 

de la negociación 

tarifaria del artículo 

57 del Código de 

Petróleos; Valores 

acreditados; 

Objetivos legales de 

las tarifas

9

Facultad de revisión 

extraordinaria de las 

tarifas de transporte

Comunicaciones 

referidas
10

11 Periodos tarifarios

Referencias 

Resolución 72-146 de 

2014

7

8

Remisión normativa 

Artículo 11 del Código 

de Petróleos
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Artículo 2 Sugerimos eliminar la referencia a la Resolución de 2014 que prevé el artículo 2 del Proyecto.  

Explicación La metodología tarifaria establecida en las Resoluciones Precedentes desatiende el tenor de las normas 

Artículo 3
Precisar que a raíz de los cambios legislativos que han sufrido las normas procesales desde la expedición 

de del Código de Petróleos, en lo no previsto por el artículo 11 del Código de Petróleos ser aplicaría un 

Explicación Vemos conveniente precisar las normas a las que se sometería un eventual trámite pericial del artículo 

Artículo 4 
Nos parece necesario que el estudio incluya también aspectos legales acerca de la metodología tarifaria.  

El sistema normativo colombiano prevé desde 1953 un esquema regulatorio para la determinación de 

Explicación

No consideramos conveniente desatender los aspectos legales que resultan esenciales para el régimen 

tarifario, como lo son los criterios que deberán emplearse para determinar las tarifas que se encuentran 

contenidos en una norma de rango legal.  Por otra parte, consideramos necesario que los resultados de 

Nuevo Artículo
Sugerimos agregar al artículo 5 al Proyecto de Resolución una mención de las disposiciones que, más allá 

de las derogatorias tácitas, incluya las derogatorias expresas pertinentes.

Explicación

El Proyecto mantiene la referencia a la Resolución de 2014, como marco válido para el establecimiento 

de la tarifa de transporte. Sin embargo, esta norma presenta inconsistencias frente a lo establecido en el 

Código de Petróleos dentro de las cuales cabe mencionar las siguientes:

1. Inversión a ser reconocida como capital.  El Proyecto mantiene como valor de inversión de capital a ser 

reconocido al transportador, el I0 reportado en el año 2010. En aplicación de la Resolución de 2014 los 

transportadores utilizaron avalúos para aquellos oleoductos que ya se encontraban en operación y 

reportaron como inversión inicial el Valor de Mercado en Uso, generando diferencias significativas 

frente al valor de inversión durante  la construcción que estaba pendiente de amortización al momento 

de la revisión.

Esta diferencia ha generado que las tarifas de los periodos tarifarios anteriores (2011 a 2015 y 2015 a 

2019) sean superiores a las que se hubieran obtenido si los elementos del código de petróleos hubieran 

sido correctamente aplicados.

2. Utilidad Líquida Equitativa. La diferenciación entre el valor a reconocer como inversión de capital 

(inversión en construcción) y el valor base para calcular la utilidad líquida equitativa (justo valor) no se ve 

reflejada en las fórmulas establecidas en las Resoluciones Precedentes, que,  por tanto no reflejan 

adecuadamente lo establecido en el Código de Petróleos.

3. Tasa Anual de Descuento. De acuerdo con el Código de Petróleos, el Gobierno debería fijar a cada 

transportador una tasa descuento con base en factores exógenos (aplicables a todos en general) y 

factores endógenos (propios de cada empresa) donde se destaca el desarrollo económico de los campos 

petrolíferos atendidos por el oleoducto. En contraposición, la Resolución de 2014 estableció una única 

tasa anual de descuento aplicable para todos los oleoductos y mantuvo fijos los parámetros de cálculo.

Actualmente la mayoría de los riesgos son trasladados a los remitentes de los sistemas a través de los 

correspondientes contratos de transporte y/o el mecanismo de ajuste incluido en la resolución, sin que 

esto se considere durante la determinación de la tasa de descuento. 

4. Periodo de Recuperación. Lla Resolución de 2014 ha dejado en manos del transportador la 

determinación del periodo de recuperación de la inversión, y se presentan variaciones significativas para 

cada oleoducto. La nueva resolución debería contemplar el establecimiento de parámetros técnicos que 

sirvan como base para este cálculo y posiblemente establecer un periodo igual para todos los sistemas.  

15 Normas procesales

16

Alcance del estudio; 

Facultad 

reglamentaria

17 Derogatorias
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Referencias 

Resolución 72-146 de 

2014
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18

Información 

requerida para antes 

de iniciar negociación

Artículo 1

SESIONES DE NEGOCIACION : 1) Se propone que cada sesion tenga una agenda previa y que en dichas 

sesiones se discutan TODOS los elementos que contiene la formula de la Tarifa.  2) Es indispensable 

haber recibido la informacion de cada oleoducto como se detalla a continuacion con por lo menos 8 dias 

de anticipacion a las " Sesiones de negociacion".   3) Dichas sesiones DEBERAN incluir al Transportador y 

TODOS los remitentes con contrato o que esten interesados en enviar volumenes a futuro. 4)  Dichas 

sesiones siempre deberán contar con un representante del MME.  4) Se hará un acta despues de cada 

sesion indicando los acuerdos y desacuerdos de dichas sesiones. 

Solicitamos incluir en el Proyecto de  Resolución en mención la obligación para los transportadores de 

publicar en su BTO, dentro de los 15 días siguientes a la publicación de la Resolución, adicional a la 

información ya publicada para cada oleoducto, el siguiente detalle:

1. Ingreso anual reconocible por remuneración al capital (K): 

 - Inversiones realizadas año a año durante el periodo 2015-2019 y descripción de cada una de ellas.

-En caso de trayectos ampliados informar la segregación del Io en el trayecto base y el trayecto ampliado 

(discriminar la distribución del capital en aquellos casos en los cuales el uso de los activos del proyecto 

base y el proyecto ampliado se compartan)

- Valor del Io para cada trayecto o segmento y el detalle de su cálculo.

- Valor del K

- Detalle de las inversiones proyectadas cuyos valores fueron publicadas en el BTO y su justificación.

- Valor en libros de la inversión por segmento o trayecto, para los años 2010; 2014; a diciembre de 2018 y 

proyectada a 30 de junio de 2019. Certificado por revisor fiscal.

2. Ingreso anual reconocible como Costos Fijos:

- Detalle de los costos fijos reales en el periodo 2015-2019 a nivel de cuenta PUC, certificados por revisor 

fiscal. y detalle de los costos fijos proyectados publicados en el BTO a nivel de cuenta PUC.

3. Volúmenes efefctivamente transportados para cada tramo o segmento:

- Detalle de los volúmenes efectivamente transportados durante el periodo 2015-2019, discriminado por 

mes, por proyecto base o ampliado y por tramo o segmento y  detalle de los volúmenes transportados 
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19
Auditoria Información 

Fórmula Tarifaria
Articulo 1 

Solicitamos incluir en la resolución la realización de la auditoria a la que se refiere el parágrafo 6 del 

artículo 7 de la resolución 72146 de 2014 y el inciso 2 del artículo 23 de la resolución 72145 de 2014

20 Acotar los tiempos Artículo 2
Solicitamos acotar los tiempos de cada fase. Proponemos los siguientes tiempos : a) Fase de Sesion de 

Negociacion ( Abril 24 - Julio 1 , b) Fase de Peritazgo en caso de no acuerdo ( 3 meses) hasta sept 30  :  Se 

21

Estudio Técnico-

económico 

metodología de 

fijación de tarifas

Artículo 4

Por favor determinar que rol especifico va a tener el estudio solicitado por el MME, cuando se 

contrataria, terminos de referencia, calidades del consultor, y que impacto tendra sobre las sesiones de 

negociacion.   El MME dice que podrá contratar el estudio, se deberia especificar que condiciones se 

deben dar para que dicho estudio se contrate. 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: Carlos_Sierra@oxy.com

Occidental de Colombia, LLC.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)*

Comentario detallado 

1
Metodología para la determinación tarifaria 

del Código de Petróleos

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando A] 
Ver Numeral 2.1.1  del Anexo 2 de este Documento. 

2

Elementos para la determinación de las 

tarifas de transporte contenidos en una 

norma de rango legal

Nuevos considerandos 

[Segundo Considerando B] y 

[Segundo Considerando C]

Ver Numeral 2.1.2  del Anexo 2 de este Documento. 

3
Elementos para la determinación de la 

utilidad líquida equitativa 

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando D]
Ver Numeral 2.1.3  del Anexo 2 de este Documento. 

4
Metodología tarifaria de la Resolución 72-

146 de 2014
Cuarto Considerando Ver Numeral 2.1.4  del Anexo 2 de este Documento. 

Datos de contacto: Carlos Sierra

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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5
Modificaciones a la Resolución 72-146 de 

2014
Sexto Considerando Ver Numeral 2.1.5 del Anexo 2 de este Documento

6 Inversión inicial 
Nuevo considerando [Sexto 

Considerando A]
Ver Numeral 2.1.6 del Anexo 2 de este Documento

7 Referencias Resolución 72-146 de 2014 Séptimo Considerando Ver Numeral 2.1.7 del Anexo 2 de este Documento

8
Remisión normativa Artículo 11 del Código 

de Petróleos
Octavo Considerando Ver Numeral 2.1.8 del Anexo 2 de este Documento

9
Facultad de revisión extraordinaria de las 

tarifas de transporte
Noveno Considerando Ver Numeral 2.1.9 del Anexo 2 de este Documento 

10 Comunicaciones referidas Décimo Considerando Ver Numeral 2.1.10 del Anexo 2 de este Documento

11 Periodos tarifarios Undécimo Considerando Ver Numeral 2.1.11 del Anexo 2 de este Documento 

12 Ajuste formal Duodécimo Considerando Ver Numeral 2.1.12 del Anexo 2 de este Documento 

13

Funciones de la Dirección; Mandatos de la 

negociación tarifaria del artículo 57 del 

Código de Petróleos; Valores acreditados; 

Objetivos legales de las tarifas

Artículo 1 Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

14 Referencias Resolución 72-146 de 2014 Artículo 2 Ver Numeral 2.2.2 del Anexo 2 de este Documento 

15 Normas procesales Artículo 3 Ver Numeral 2.2.3 del Anexo 2 de este Documento 

16
Alcance del estudio; Facultad 

reglamentaria
Artículo 4 Ver Numeral 2.2.4 del Anexo 2 de este Documento 

17 Derogatorias Nuevo Artículo [Artículo 5] Ver Numeral 2.2.5 del Anexo 2 de este Documento 
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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 23/04/2019

Correo electrónico: oosorio@co.perenco.com

PERENCO COLOMBIA LIMITED

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)*

Comentario detallado 

1

Metodología para la 

determinación tarifaria del 

Código de Petróleos

Nuevo considernado [SEGUNDO 

CONSIDERANDO A] Que, en 

particular, los artículos 56 y 203, 

y los artículos 57 y 204 del 

Código de Petróleos establecen 

no sólo la metodología a la que 

debe someterse sino también 

el procedimiento que debe 

anteceder, respectivamente, a 

la negociación para la 

determinación de las tarifas, ya 

sea para la puesta en servicio 

de un oleoducto o trayecto o 

para la revisión de las tarifas 

que deben regir para el período 

siguiente en oleoductos o 

trayectos existente.

Sugerimos introducir el texto propuesto como [Segundo Considerando A] que encontrarán en el Anexo 4 que acompaña a 

estos documentos.  Esta propuesta de texto busca dejar expresa motivación del reconocimiento de la existencia de una 

metodología para la determinación tarifaria contenida en el Código de Petróleos. 

En efecto, los artículos 56, 57, 203 y 204 del Código de Petróleos ya contemplan una serie de disposiciones que establecen 

un procedimiento y una metodología que no sólo fija las bases sino los precisos límites sobre los cuales se debe edificar 

cualquier reglamentación residual que expida la Dirección al amparo de las potestades previstas bajo Decreto 381 de 2012 

según fue modificado por el Decreto 1617 de 2013.

En ese sentido, destacamos que el Legislador estableció la manera en que debían determinarse y valorarse cada uno de 

los criterios con base en los cuales debe acordarse la tarifa de transporte de crudo a través de oleoducto tanto en el 

momento de su fijación inicial como de su revisión cuatrienal.  Los valores que deberán ser tomados en cuenta para la 

determinación de las tarifas de transporte deben corresponder a información “debidamente comprobada” y “detallada” 

de las inversiones y gastos en que haya incurrido el transportador.  Lo anterior, por demás, refuerza nuestras 

observaciones planteadas en la sección 1 de este Anexo 2 dirigidas a precisar que el riesgo de fondeo y construcción 

inherente a las inversiones le pertenece al transportador y no puede desplazársele a los remitentes

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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2

Elementos para la 

determinación de las tarifas 

de transporte contenidos en 

una norma de rango legal

 Nuevos considerandos 

[SEGUNDO CONSIDERANDO B] 

Que, de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 56 y 57 del 

Código Petróleos, para la 

determinación de las tarifas 

debe tenerse en cuenta la 

amortización del capital 

efectivamente invertido; y los 

gastos de sostenimiento, 

administración y explotación 

debidamente comprobados.

[SEGUNDO CONSIDERANDO C] 

Que, de acuerdo con el numeral 

6 de la NIC 16, amortización 

significa “la distribución 

sistemática del importe 

amortizable de un activo a lo 

largo de su vida útil”.

2.1.2. Proponemos a la Dirección incorporar al Proyecto de Resolución los textos identificados como [Segundo 

Considerando B] y [Segundo Considerando C] del Anexo 4 que acompaña a estos documentos.

Los textos propuestos buscan, por un lado, reiterar que los elementos que deberán ser tenidos en cuenta al momento de 

determinar la tarifa de transporte ya fueron definidos por el Legislador en el Código de Petróleos cuya jerarquía normativa 

es naturalmente superior a las disposiciones contenidas en las Resoluciones Precedentes.  Así mismo, su contenido 

fortalece la motivación del acto administrativo y su sujeción a las normas de rango legal, incluyendo la obligación de que 

los valores que sean tomados en consideración obedecerán precisamente a aquellos datos comprobados dentro del 

procedimiento de determinación tarifaria del artículo 204 del Código de Petróleos, así como a gastos e inversiones 

efectivamente realizados por los transportadores (y no a “planes de inversión” formulados ex ante para propósitos de la 

negociación tarifaria).

Por otra parte, estos dos considerandos buscan limitar la libertad de los transportadores (agentes en situación de 

monopolio natural) respecto de las sumas de inversión que les sea reconocida como componente de la tarifa.  

En ese sentido, sugerimos incluir los dos textos a que se refiere esta sección 2.1.2 para resaltar que la remuneración a la 

inversión del transportador deberá estar limitada a la noción de amortización con relación a la inversión de capital 

efectivamente invertido en la construcción.  Para ello, la noción de amortización implica que en el momento de 

establecer las tarifas para un nuevo periodo tarifario deberá tomarse en cuenta el valor de la inversión pendiente de 

amortizar de conformidad con el proceso de amortización del valor del activo que ha debido realizarse sistemáticamente 

desde el momento de su construcción y a lo largo de su vida útil (conforme a las normas internacionales de información 

financiera vigentes y aplicables en Colombia que, por su naturaleza jurídica, constituyen una norma superior a las 

resoluciones reglamentarias ministeriales).  Esto, por demás, pretende evitar que ocurran situaciones como las que se 

dieron con ocasión de las Resoluciones Precedentes en las que los transportadores desatendieron los precisos criterios 

del Código de Petróleos y obtuvieron el reconocimiento de una inversión (teórica) distinta a la que en rigor correspondía 

bajo las leyes colombianas.
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3

Elementos para la 

determinación de la utilidad 

líquida equitativa 

Nuevo considerando [SEGUNDO 

CONSIDERANDO D] Que, de 

acuerdo con lo previsto en el 

antepenúltimo inciso del 

artículo 57 del Código de 

Petróleos, para determinar la 

utilidad líquida equitativa de 

cada empresario se tomará en 

cuenta el justo valor del 

oleoducto en la época de 

revisión de las tarifas, así como 

el período de desarrollo en que 

se encuentra la empresa, la 

duración del contrato al amparo 

del cual se emprendió la 

construcción del oleoducto; y el 

mutuo interés del 

transportador y los remitentes.

2.1.3. Por conveniente, sugerimos incluir en la parte considerativa del Proyecto el texto que identificamos como [Segundo 

Considerando D] del Anexo 4 de estos documentos.  Este texto refleja, como motivación del acto administrativo, los 

elementos contenidos en el artículo 57 del Código de Petróleos que deben ineludiblemente ser tenidos en cuenta para la 

determinación de la utilidad líquida equitativa del transportador. En esta medida, el esquema regulatorio del Código de 

Petróleos reconoce a los transportadores una utilidad respecto de la actividad que realizan siempre que corresponda a un 

valor acorde a las condiciones de la actividad al momento de la revisión de la tarifa (y no las condiciones iniciales como lo 

pretendieron las Resoluciones Precedentes); la duración del contrato (título habilitante) al amparo del cual se emprendió 

la construcción del oleoducto; y al mutuo interés del transportador y de los remitentes. 

La utilidad de los transportadores en los oleoductos no debe entenderse como un valor en abstracto que desatienda la 

realidad misma del negocio sino que debe obedecer a una valoración de la situación al momento de revisión de las tarifas, 

a propósito de lo cual el Gobierno -al concurrir a la negociación para proteger sus intereses como remitente de los crudos 

de regalías y derechos económicos- puede fácilmente evidenciar las altas rentabilidades que obtuvieron los 

transportadores durante los dos últimos cuatrienios.

4
Metodología tarifaria de la 

Resolución 72-146 de 2014
Cuarto Considerando

2.1.4. En el [Cuarto Considerando] consideramos pertinente resaltar que la Resolución de 2014 no estableció “la” 

metodología para la fijación de tarifas por el transporte de petróleo crudo por oleoductos.

Como lo hemos mencionado en este y otros documentos, así como en distintos foros, el Código de Petróleos ya fijó una 

metodología que existe desde varios años antes de que fueran expedidas las Resoluciones Precedentes.  Así, la 

Resolución de 2014 pudo haber establecido una metodología tarifaria distinta que, a nuestro juicio, mal podría 

considerarse como la metodología existente al desconocer los precisos mandatos de las normas superiores a las que 

deben atender los actos administrativos ministeriales como el Proyecto de Resolución

5
Modificaciones a la Resolución 

72-146 de 2014
Sexto Considerando 

Consideramos conveniente incluir en el [Sexto Considerando] todas y cada una de las distintas modificaciones que ha 

sufrido la Resolución de 2014, con independencia de la mayor o menor relevancia de sus contenidos.
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6 Inversión inicial 

Nuevo considerando [SEXTO 

CONSIDERANDO A] Que en 

desarrollo de lo dispuesto bajo 

la Resolución 12 4386 de 2010 y 

la Resolución 72 146 de 2014 

(según fueron modificadas de 

tiempo en tiempo) se empleó 

una inversión inicial distinta a 

la efectivamente invertida en la 

construcción o ensanche 

prevista en los artículos 56 y 57 

del Código de Petróleos.

2.1.6. En el texto propuesto como [Sexto Considerando A] sugerimos incorporar uno de los hallazgos que los consultores 

contratados por nuestra Empresa y otros remitentes tuvieron a partir de la información que reposa en el Ministerio y que 

la propia Dirección puede verificar.

En tal sentido, encontramos que una motivación ineludible que el Gobierno debe tener para concurrir a la negociación de 

tarifas con los distintos transportadores (al amparo de los objetivos expresamente trazados por el artículo 202 del Código 

de Petróleos y el principios presente en varias otras disposiciones) son las altísimas tarifas que los remitentes pagamos 

durante los últimos dos cuatrienios por cuenta del impacto que produjeron los valores de inversión (no real sino teórica; 

no precedente sino planeada) que le fueron reconocidos a los transportadores vía la noción del denominado I0 de las 

Resoluciones Precedentes

7
Referencias Resolución 72-146 

de 2014
Séptimo Considerando

En concordancia con las observaciones generales señaladas en la sección 1 de este Anexo 2, consideramos pertinente 

eliminar del texto que identificamos como [Séptimo Considerando] las referencias a la Resolución de 2014.  Ello no sólo le 

permitirá al Gobierno satisfacer los objetivos que le fueron legalmente atribuidos bajo el artículo 202 del Código de 

Petróleos, sino además sujetarse a las disposiciones previstas en el Código de Petróleos

8
Remisión normativa Artículo 

11 del Código de Petróleos
Octavo Considerando

Con relación al [Octavo Considerando] nos parece conveniente hacer expresa mención a la remisión normativa que 

expresamente contempla el artículo 11 del Código de Petróleos.  Lo anterior no sólo asegura guardar una fiel reproducción 

del texto legal sino también brinda claridad sobre el marco normativo dentro del cual deben pronunciarse los peritos a 

quienes las metodologías de las Resoluciones Precedentes no le son vinculantes.

9

Facultad de revisión 

extraordinaria de las tarifas de 

transporte

Noveno Considerando

En el [Noveno Considerando] sugerimos ajustar la redacción para que sea más acorde con la facultad de revisión 

extraordinaria de las tarifas de transporte que tiene el Ministerio a la luz del Código de Petróleos. Es importante destacar 

que la revisión extraordinaria puede ocurrir a petición de los remitentes o de los transportadores pero también de oficio.  

Así mismo, la determinación de la grave alteración de la normalidad económica es un juicio que deberá llevar a cabo el 

Gobierno, al amparo de lo previsto en el Código de Petróleos. Por este motivo, consideramos que no es conveniente 

limitar esta decisión a los resultados de un estudio (aún más cuando no hay una clara relación acerca del estudio al que se 

refiere)

10 Comunicaciones referidas Décimo Considerando Frente al [Décimo Considerando] nos parece de gran importancia conocer la totalidad de las comunicaciones allí referidas



 
 

Página 130 de 184 
 

 

11 Periodos tarifarios Undécimo Considerando 

Con relación al [Undécimo Considerando] nos parece positivo que el Proyecto tome en consideración la independencia de 

los periodos tarifarios de conformidad con el Código de Petróleos.  Precisamente, para acercar más el Proyecto a lo 

dispuesto en el Código de Petróleos resulta adecuado precisar que la división en tramos o segmentos fue introducida con 

posterioridad al Código de Petróleos y no obedece al esquema regulatorio legal

12 Ajuste formal Duodécimo Considerando

En el [Duodécimo Considerando] sugerimos un ajuste formal de redacción que encontrarán en el texto pertinente del 

Anexo 4 que acompaña a estos documentos. 

13

Funciones de la Dirección; 

Mandatos de la negociación 

tarifaria del artículo 57 del 

Código de Petróleos; Valores 

acreditados; Objetivos legales 

de las tarifas

Artículo 1

Proponemos incorporar al artículo 1 del Proyecto de Resolución una serie de textos que sometemos a consideración de la 

Dirección que, aún cuando pueden explicarse por sí mismo, complementamos así: 

(a) Bajo las modificaciones introducidas al Ministerio de Minas y Energía mediante el Decreto 381 de 2012 según fue 

adicionado por el Decreto 1617 de 2013, entendemos que el Gobierno concurre a la negociación de las tarifas de 

transporte de petróleo crudo a través de la delegación de la función que dichas disposiciones le hacen a la Dirección.

(b) La metodología fijada por el Código de Petróleos obliga al Gobierno a concurrir a la negociación sometiéndose a los 

precisos mandatos de los literales a) y b) del artículo 57 del Código de Petróleos.

Dicha metodología, a su vez, debe atenerse al procedimiento establecido por el artículo 204 del Código de Petróleos que 

señala las fuentes de la información que se deben tomar para asegurar que se traten de gastos “debidamente 

comprobados” así como de sumas efectivamente invertidas, sin que sean admisibles (por no poder atribuírsele al 

remitente) los planes y proyecciones que el transportador tenga a bien realizar.  Reiteramos que, a diferencia del 

esquema de la reglamentación ministerial, no se trata de que el transportador “presente propuestas o alternativas a la 

revisión de la tarifa”; pues los criterios de la tarifa fueron establecidos por una norma de rango legal y la negociación está 

reglada y prevista para basarse sobre los criterios contenidos en la norma. 

(c) En línea con las sugerencias que proponemos a los considerandos en la sección 2.1 de este Anexo 4, nos parece 

indispensable resaltar que los valores que se tomen en consideración deben corresponder exclusivamente a aquellos que 

sean debidamente detallados y comprobados por el transportador respecto de gastos e inversiones que efectivamente 

hayan sido realizados, conforme a los informes anuales que los transportadores hayan presentado al Ministerio en 

cumplimiento del artículo 204 del Código de Petróleos. 

Así mismo, dichos valores deberán ser acreditados de acuerdo con los principios y normas de contabilidad e información 

financiera y de aseguramiento de la información aceptados en Colombia, que los transportadores -por ley- están 

obligados a cumplir. 
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14
Referencias Resolución 72-146 

de 2014
Artículo 2

En concordancia con las observaciones formuladas en estos documentos, sugerimos eliminar la referencia a la Resolución 

de 2014 que prevé el artículo 2 del Proyecto.  En tal sentido, vale decir, la metodología tarifaria establecida en las 

Resoluciones Precedentes desatiende el tenor de las normas de jerarquía superior que estaban llamadas a honrar

15 Normas procesales Artículo 3

Conforme lo señalamos anteriormente, vemos conveniente precisar que -a raíz de los cambios legislativos que han 

sufrido las normas procesales desde la expedición de del Código de Petróleos- se precise que las normas a las que se 

sometería un eventual trámite pericial del artículo 11 del Código de Petróleos han de seguir -en lo no previsto por el 

propio Código de Petróleos- lo dispuesto bajo la Ley 1563 de 2012. 

16
Alcance del estudio; Facultad 

reglamentaria
Artículo 4 

Frente al Artículo 4º del Proyecto nos parece necesario que el estudio incluya también aspectos legales acerca de la 

metodología tarifaria.  El sistema normativo colombiano prevé desde 1953 un esquema regulatorio para la determinación 

de tarifas de petróleo crudo a través de oleoducto.  No consideramos conveniente desatender los aspectos legales que 

resultan esenciales para el régimen tarifario, como lo son los criterios que deberán emplearse para determinar las tarifas 

que se encuentran contenidos en una norma de rango legal.  Por otra parte, consideramos necesario que los resultados de 

este estudio interdisciplinario sean divulgados a los agentes para su conocimiento y comentarios de cara a reducir las 

asimetrías de información que existan para enriquecer la negociación tarifaria y que esta resulte más fructífera.  Esto, por 

demás, protege al Ministerio frente a cualquier hipotético de cambios exabruptos, inconsultos o sin fundamento.

En línea con lo anterior, consideramos conveniente que el parágrafo del artículo 4 refleje que la facultad de proferir 

disposiciones sobre metodologías tarifarias sea ejercida en consideración de elementos legales y técnicos de diversa 

índole que garanticen la debida participación ciudadana.

17 Derogatorias

Nuevo Artículo [Artículo 5] La 

presente Resolución rige a 

partir de su publicación en el 

Diario Oficial y deroga las 

disposiciones que le sean 

contrarias, en especial la 

Resolución 12 4386 de 2010 y la 

Resolución 72 146 de 2014 

(según fueron modificadas de 

tiempo en tiempo)..

Sugerimos agregar al artículo 5 al Proyecto de Resolución una mención de las disposiciones que, más allá de las 

derogatorias tácitas, incluya las derogatorias expresas pertinentes.

En línea con ello, reiteramos nuestra sugerencia de derogar las Resoluciones Precedentes.
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Bogotá D.C., 23 de abril de 2019 

 

Señores 

Ministerio de Minas y Energía 

Atención: Doctor José Manuel Moreno C. 

Director (E) 

Dirección de Hidrocarburos 
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pciudadana@minenergia.gov.co 

Calle 43 # 57 – 31, CAN Bogotá 

Ciudad 

 

Referencia: Proyecto de resolución "Por la cual de establecen los procedimientos 

relacionados con la fijación de la tarifa por el transporte de crudo por 

oleoductos y se dictan otras disposiciones”. 

Respetados señores: 

Sometemos ante la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía las 

observaciones, comentarios y propuestas de Geopark Colombia S.A.S (la “Empresa”) al 

proyecto de resolución "Por la cual de establecen los procedimientos relacionados con la fijación 

de la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones”, así: 

 

Anexo 1: Formulario para recepción de comentarios. 

Anexo 2: Detalle de los comentarios de naturaleza legal. 

Anexo 3: Detalle de los comentarios de naturaleza financiera y técnica. 

Anexo 4: Proyecto de resolución con propuestas marcadas. 

Para efectos de estos comentarios, hemos hecho nuestros mejores esfuerzos para -en tiempo 

récord y durante el período vacacional- hacer un análisis completo del proyecto de resolución.  

Sin embargo, sería oportuno y conveniente brindar mayores plazos y mejores oportunidades para 

poder brindarle al Ministerio y su Dirección de Hidrocarburos las observaciones ponderadas que 

los análisis detenidos permiten construir. 

De requerir una sesión explicativa de las observaciones, comentarios y propuestas al Proyecto, 

agradecemos hacérnoslo saber para hacer las coordinaciones pertinentes. 

 

Cualquier aclaración o complemento podrán hacérnoslos llegar vía correo electrónico a la 

atención de: Diana Carolina Rangel, nuestra Coordinadora Comercial, a la dirección DRgeo-

park.com. 

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Agradezco a ustedes la atención brindada a la presente. 

 

Atentamente, 

 

Diana Carolina Rangel 

Coordinadora Comercial 

GeoPark Colombia S.A.S 

 

Anexo 1 

Formulario para recepción de comentarios al  

Proyecto de resolución "Por la cual de establecen los procedimientos relacionados con la 

fijación de la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha in icio : 16/04/19
Fecha  f in : 23/04/19

Fecha Com entario: 

Correo elect rónico:

No Tem a de observación 

Referente del Acto 

Adm in ist rat ivo ( art ículo , 

num eral y/ o  página) *

Com entario  detallado  

1
Metodología para la determinación 

tarifaria del Código de Petróleos

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando A] 
Ver Numeral 2.1.1  del Anexo 2 de este Documento. 

2

Elementos para la determinación de 

las tarifas de transporte contenidos 

en una norma de rango legal

Nuevos considerandos [Segundo 

Considerando B] y [Segundo 

Considerando C]

Ver Numeral 2.1.2  del Anexo 2 de este Documento. 

3
Elementos para la determinación de 

la utilidad líquida equitativa 

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando D]
Ver Numeral 2.1.3  del Anexo 2 de este Documento. 

4
Metodología tarifaria de la 

Resolución 72-146 de 2014
Cuarto Considerando Ver Numeral 2.1.4  del Anexo 2 de este Documento. 

5
Modificaciones a la Resolución 72-

146 de 2014
Sexto Considerando Ver Numeral 2.1.5 del Anexo 2 de este Documento

6 Inversión inicial 
Nuevo considerando [Sexto 

Considerando A]
Ver Numeral 2.1.6 del Anexo 2 de este Documento

7
Referencias Resolución 72-146 de 

2014
Séptimo Considerando Ver Numeral 2.1.7 del Anexo 2 de este Documento

8
Remisión normativa Artículo 11 del 

Código de Petróleos
Octavo Considerando Ver Numeral 2.1.8 del Anexo 2 de este Documento

9
Facultad de revisión extraordinaria 

de las tarifas de transporte
Noveno Considerando Ver Numeral 2.1.9 del Anexo 2 de este Documento 

10 Comunicaciones referidas Décimo Considerando Ver Numeral 2.1.10 del Anexo 2 de este Documento

11 Periodos tarifarios Undécimo Considerando Ver Numeral 2.1.11 del Anexo 2 de este Documento 

12 Ajuste formal Duodécimo Considerando Ver Numeral 2.1.12 del Anexo 2 de este Documento 

13

Funciones de la Dirección; 

Mandatos de la negociación 

tarifaria del artículo 57 del Código 

de Petróleos; Valores acreditados; 

Objetivos legales de las tarifas

Artículo 1 Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

14
Referencias Resolución 72-146 de 

2014
Artículo 2 Ver Numeral 2.2.2 del Anexo 2 de este Documento 

15 Normas procesales Artículo 3 Ver Numeral 2.2.3 del Anexo 2 de este Documento 

16
Alcance del estudio; Facultad 

reglamentaria
Artículo 4 Ver Numeral 2.2.4 del Anexo 2 de este Documento 

17 Derogatorias Nuevo Artículo [Artículo 5] Ver Numeral 2.2.5 del Anexo 2 de este Documento 

* Numeración de acuerdo con el Anexo 4 de este Documento. 

Datos de contacto: 

FORMULARI O PARA RECEPCI ÓN DE COMENTARI OS DE LA CI UDADAN Í A Y PARTES I NTERESADAS

Nom bre de la em presa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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Anexo 2 

Detalle de comentarios de naturaleza legal al 

Proyecto de resolución "Por la cual de establecen los procedimientos relacionados con la 

fijación de la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” 

 

1. Comentarios generales al Proyecto. 
 

1.1. En términos generales, destacamos las varias señales regulatorias positivas que brinda 
el proyecto de resolución "Por la cual de establecen procedimientos relacionados con la fijación 
de la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” sometido a 
consideración del público por parte de la Dirección de Hidrocarburos (la “Dirección”) del 
Ministerio de Minas y Energía (el “Ministerio”) el pasado 17 de abril de 2019 (en adelante, el 
“Proyecto de Resolución” o simplemente el “Proyecto”). 
 

1.2. En esa línea, destacamos positivamente aspectos como los siguientes: 
 

(a) Encontramos positivo el establecimiento de un período de negociación más flexible 
y amigable al que contemplaban la Resolución 12 4386 de 2010 (según fue 
modificada, la “Resolución de 2010”) y la Resolución 72 146 de 2014 (según fue 
modificada, la “Resolución de 2014” y, junto con la Resolución de 2010, las 
“Resoluciones Precedentes”). 
 

En ese sentido, las Resoluciones Precedentes centraban su atención en un 

procedimiento y formalismo excesivo en virtud de los cuales los verdaderos 

objetivos y garantías a los que legalmente se somete el procedimiento de 

determinación tarifaria resultaron inocuos en detrimento del crudo proveniente de 

regalías y de derechos económicos, así como del de terceros y demás remitentes 

(artículo 202 del Decreto 1056 de 1953 (el “Código de Petróleos”). 

 

(b) Nos parece no sólo positivo, sino sobre todo lógico y natural que la Dirección busque 
formar su posición y obtenga la información que requiere para concurrir a la 
negociación de las tarifas con los aportes e insumos que los remitentes le podemos 
brindar.  Lo anterior le asegura a la Dirección que se forme una idea completa y 
adecuada de los intereses por los que -por disposición legal- debe velar y garantizar. 
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En ese sentido, una parte importante de nuestras observaciones y comentarios 

particulares al Proyecto de Resolución pasan por darle nuevamente la 

preponderancia que tienen los objetivos que la propia ley le atribuye al Gobierno en 

los procedimientos de determinación tarifaria bajo el artículo 202 del Código de 

Petróleos. 

(c) Aunque tenues, vemos señales positivas en la desmitificación de las fórmulas 
tarifarias de las Resoluciones Precedentes (sobre lo que nos referimos más 
adelante).  En efecto, a diferencia de lo que equivocadamente establecían las 
Resoluciones Precedentes, el hecho de que no se exprese que un eventual trámite 
pericial sometido al artículo 11 del Código de Petróleos deba someterse a las 
fórmulas tarifarias ministeriales no sólo es una clara señal del respeto por la 
primacía de la ley, sino sobre todo del verdadero sentido del diseño establecido, 
bajo la reserva legal, al régimen de intervención estatal en materia de tarifas de 
transporte de crudo por oleoducto. 
 

En consideración a los vacíos que se deducen del contenido del artículo 11 del 

Código de Petróleos, vemos conveniente que en desarrollo de la potestad 

reglamentaria presidencial o ministerial, se llenen los vacíos que deja la remisión 

normativa del artículo 11 al Código Judicial y se exprese que tal remisión debe 

entenderse efectuada, en lo no previsto por el Código de Petróleos, a la Ley 1563 

de 2012. 

(d) También vemos positivo el cambio de lenguaje que en algunos apartados refleja el 
Proyecto de Resolución, acomodándose mucho más a las normas de rango legal y 
reglamentario del Código de Petróleos a las que debe someterse la reglamentación 
ministerial. 

(e)  
En ese sentido, las Resoluciones Precedentes introdujeron una serie de 

definiciones y expresiones que no sólo resultaban ajenas al contenido de las 

normas superiores, sino que desvirtuaban y desconocían el alcance del diseño 

regulatorio previsto bajo el Código de Petróleos (a tal punto, que -en contravía de 

lo señalado por el Código de Petróleos- unificaron periodos tarifarios; crearon dos 

tarifas para un mismo segmento de tubo; permitieron el acomodamiento de cifras 

de inversión diferentes a las efectivamente incurridas por el transportador; le 

desplazaron el riesgo de fondeo y construcción inherente a la inversión al remitente; 

desconocieron las etapas en que el Código de Petróleos dividió la determinación 

tarifaria; etcétera). 
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1.3. De otra parte, vemos que el Proyecto de Resolución preserva distintos elementos de las 
Resoluciones Precedentes sobre los cuales en el pasado ya manifestamos i) serias dudas sobre 
su legalidad; ii) el excesivo incremento que sufrieron las tarifas para ciertos segmentos de 
transporte que son vitales para la producción y exportación de crudo producido en la región de 
los llanos orientales; así como iii) la rentabilidad desorbitante que por virtud de esos elementos 
están asegurando los transportadores en detrimento de los principios de equidad (en costo y 
utilidad) dispersos a lo largo y ancho del régimen legal de tarifas de crudo por oleoducto. 
 

1.4. Para efectos de ello, reiteramos -como lo hemos expresado junto con otros remitentes en 
distintos documentos y foros presenciales- que la potestad normativa de que gozan el Ministerio 
y la Dirección en materia de procedimientos y metodología tarifarias para el transporte de crudo 
por oleoducto es de carácter eminentemente reglamentario (técnico y operativo) y residual sobre 
aquellos aspectos que prevén las normas de rango legal y reglamentario que ya fueron expedidas 
bajo el Código de Petróleos, y que se encuentran actualmente vigentes.   

 

En ese sentido, destacamos que el Código de Petróleos -al amparo de la reserva legal 

prevista por la Constitución Política- ya estableció un procedimiento y una metodología 

aplicables al régimen de tarifas de transporte de crudo por oleoducto que, por demás, el 

Proyecto de Resolución no sólo no puede desconocer, sino que sobre todo está llamado 

a limitarse a establecer las disposiciones que aseguren el debido cumplimiento de la ley. 

1.5. A la luz de los anteriores planteamientos compartimos con el Ministerio y su Dirección 
aspectos como los siguientes: 
 

(a) Para los efectos de las sesiones de negociación que antecedan a la determinación 
de cualquier tarifa, la metodología y fórmulas previstas en la Resolución de 2014 
(con las variables e insumos que se preservaron de la Resolución de 2010) 
permitieron desatender los precisos criterios que el procedimiento y metodología 
del Código de Petróleos previeron. 
 

Así, vemos con temor que para los nuevos períodos tarifarios: 

i) se terminarán preservando, como valores de inversión inicial o I0 a 
reconocérsele a los transportadores, las mismas cifras empleadas al amparo 
de las Resoluciones Precedentes desconociendo los precisos términos del 
Código de Petróleos; 
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ii) el riesgo de fondeo y construcción inherente a nuevas inversiones vuelva a 
trasladársele al remitente pese a que el diseño legal que previó el Código 
de Petróleos se lo atribuyó, sin miramientos, al transportador (que 
legalmente sólo podría recobrar tales inversiones ex post y no ex ante como 
lo prevé la Resolución de 2014 y como erradamente ya lo han evidenciado 
algunos transportadores en los “documentos soporte de la tarifa” que hasta 
la fecha venían divulgando a través de sus BTO y que no pasa de ser una 
proyección o un simple “plan de inversiones” para el período tarifario 
inmediatamente subsiguiente). 

 

iii) la posibilidad de que se adelanten revisiones tarifarias extraordinarias por 
motivos distintos a los precisos y expresamente previstos por el Legislador 
bajo el artículo 57 del Código de Petróleos, que sin fundamento alguno creó 
la Resolución de 2014. 

 

Bajo la línea de los comentarios precedentes, proponemos a la Dirección derogar 

las Resoluciones Precedentes, según lo verán en el Anexo 4 que acompaña a estos 

documentos. De no encontrarse procedente la derogatoria sugerida en el artículo 5 

del Proyecto de Resolución, solicitamos que el Proyecto de Resolución no haga 

referencias ni remisiones normativas a las Resoluciones Precedentes como lo 

expresamos en el referido Anexo 4. 

Para los propósitos de lo anterior, reiteramos que bajo el rol con el que concurre el 

Gobierno a la negociación de tarifas, las Resoluciones Precedentes constituyen un 

saco de fuerza que le impedirían atender y velar por los intereses que esta llamado 

a garantizar.  

 

(b) Con miras a asegurar los objetivos previstos en el artículo 202 del Código de 
Petróleos y garantizarle al propio Gobierno (y los beneficiarios de la regalía petrolera 
estatal) un costo equitativo para el transporte de sus crudos de regalías y derechos 
económicos pagados en especie, consideramos que la citación y participación de 
los remitentes no debería ser potestativa de los funcionarios de turno sino una 
cuestión ineludible no sólo dentro de las sesiones que se surtan con los 
transportadores, sino con anterioridad a las mismas. 
 

No debe perderse de vista que a la luz del Código de Petróleos, el Gobierno 

está legalmente llamado a concurrir a la negociación de las tarifas para velar 
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y asegurar sus intereses como remitente – y no como tercero imparcial, juez 

o regulador. 

(c) Vemos sumamente positivo las vías que la Dirección abre para obtener de los 
interesados las señales pertinentes de cara al inicio del trámite pericial previsto por 
el artículo 11 del Código de Petróleos (sin someterlo -como no podría hacerse- a 
las fórmulas ministeriales, conforme lo preveían las Resoluciones Precedentes). 
 

Lo anterior, naturalmente, sin perjuicio del verdadero rol que a nuestro juicio le 

asiste al Ministerio y su Dirección en la negociación de tarifas con los 

transportadores según los precisos mandatos del artículo 202 del Código de 

Petróleos, 

(d) La preservación de las Resoluciones Precedentes permite considerar que se 
continuarán con escenarios (ampliaciones, nuevos trayectos, etcétera) en los que 
desapareció el régimen de precios para ser sustituido por un régimen de libertad no 
previsto por la Ley, ni conveniente para mercados en situación de monopolio 
natural. 
 

(e) El Proyecto de Resolución no contempla señales regulatorias dirigidas a 
incrementar la oferta del transporte mediante la construcción de nuevos trayectos o 
ampliación de los existentes con incentivos claros y precisos que permitan disminuir 
los costos que por transporte venimos soportando los remitentes (ya seamos 
productores o meros comercializadores).  En tal sentido, preservar el esquema 
previsto por la Resolución de 2014 -al amparo del cual no se produjeron desarrollos 
significativos y confiables de capacidad de transporte para el país- parecería 
señalar una disminución en el interés de incremento de capacidad de lo que sólo se 
benefician los agentes que, por naturaleza, ocupan una posición monopólica y de 
dominio. 

 

2. Comentarios particulares. 
 

2.1. Parte considerativa. 
 

2.1.1. Sugerimos introducir el texto propuesto como [Segundo Considerando A] que 
encontrarán en el Anexo 4 que acompaña a estos documentos.  Esta propuesta de texto busca 
dejar expresa motivación del reconocimiento de la existencia de una metodología para la 
determinación tarifaria contenida en el Código de Petróleos.  
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En efecto, los artículos 56, 57, 203 y 204 del Código de Petróleos ya contemplan una serie de 

disposiciones que establecen un procedimiento y una metodología que no sólo fija las bases sino 

los precisos límites sobre los cuales se debe edificar cualquier reglamentación residual que 

expida la Dirección al amparo de las potestades previstas bajo Decreto 381 de 2012 según fue 

modificado por el Decreto 1617 de 2013. 

 

En ese sentido, destacamos que el Legislador estableció la manera en que debían determinarse 

y valorarse cada uno de los criterios con base en los cuales debe acordarse la tarifa de transporte 

de crudo a través de oleoducto tanto en el momento de su fijación inicial como de su revisión 

cuatrienal.  Los valores que deberán ser tomados en cuenta para la determinación de las tarifas 

de transporte deben corresponder a información “debidamente comprobada” y “detallada” de las 

inversiones y gastos en que haya incurrido el transportador.  Lo anterior, por demás, refuerza 

nuestras observaciones planteadas en la sección 1 de este Anexo 2 dirigidas a precisar que el 

riesgo de fondeo y construcción inherente a las inversiones le pertenece al transportador y no 

puede desplazársele a los remitentes 

 

2.1.2. Proponemos a la Dirección incorporar al Proyecto de Resolución los textos 
identificados como [Segundo Considerando B] y [Segundo Considerando C] del Anexo 4 que 
acompaña a estos documentos. 
 

Los textos propuestos buscan, por un lado, reiterar que los elementos que deberán ser tenidos 

en cuenta al momento de determinar la tarifa de transporte ya fueron definidos por el Legislador 

en el Código de Petróleos cuya jerarquía normativa es naturalmente superior a las disposiciones 

contenidas en las Resoluciones Precedentes.  Así mismo, su contenido fortalece la motivación 

del acto administrativo y su sujeción a las normas de rango legal, incluyendo la obligación de que 

los valores que sean tomados en consideración obedecerán precisamente a aquellos datos 

comprobados dentro del procedimiento de determinación tarifaria del artículo 204 del Código de 

Petróleos, así como a gastos e inversiones efectivamente realizados por los transportadores (y 

no a “planes de inversión” formulados ex ante para propósitos de la negociación tarifaria). 

 

Por otra parte, estos dos considerandos buscan limitar la libertad de los transportadores (agentes 

en situación de monopolio natural) respecto de las sumas de inversión que les sea reconocida 

como componente de la tarifa.   

 

En ese sentido, sugerimos incluir los dos textos a que se refiere esta sección 2.1.2 para resaltar 

que la remuneración a la inversión del transportador deberá estar limitada a la noción de 

amortización con relación a la inversión de capital efectivamente invertido en la construcción.  

Para ello, la noción de amortización implica que en el momento de establecer las tarifas para un 

nuevo periodo tarifario deberá tomarse en cuenta el valor de la inversión pendiente de amortizar 
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de conformidad con el proceso de amortización del valor del activo que ha debido realizarse 

sistemáticamente desde el momento de su construcción y a lo largo de su vida útil (conforme a 

las normas internacionales de información financiera vigentes y aplicables en Colombia que, por 

su naturaleza jurídica, constituyen una norma superior a las resoluciones reglamentarias 

ministeriales).  Esto, por demás, pretende evitar que ocurran situaciones como las que se dieron 

con ocasión de las Resoluciones Precedentes en las que los transportadores desatendieron los 

precisos criterios del Código de Petróleos y obtuvieron el reconocimiento de una inversión 

(teórica) distinta a la que en rigor correspondía bajo las leyes colombianas. 

 

2.1.3. Por conveniente, sugerimos incluir en la parte considerativa del Proyecto el texto que 
identificamos como [Segundo Considerando D] del Anexo 4 de estos documentos.  Este texto 
refleja, como motivación del acto administrativo, los elementos contenidos en el artículo 57 del 
Código de Petróleos que deben ineludiblemente ser tenidos en cuenta para la determinación de 
la utilidad líquida equitativa del transportador. En esta medida, el esquema regulatorio del Código 
de Petróleos reconoce a los transportadores una utilidad respecto de la actividad que realizan 
siempre que corresponda a un valor acorde a las condiciones de la actividad al momento de la 
revisión de la tarifa (y no las condiciones iniciales como lo pretendieron las Resoluciones 
Precedentes); la duración del contrato (título habilitante) al amparo del cual se emprendió la 
construcción del oleoducto; y al mutuo interés del transportador y de los remitentes.  
 

La utilidad de los transportadores en los oleoductos no debe entenderse como un valor en 

abstracto que desatienda la realidad misma del negocio sino que debe obedecer a una valoración 

de la situación al momento de revisión de las tarifas, a propósito de lo cual el Gobierno -al 

concurrir a la negociación para proteger sus intereses como remitente de los crudos de regalías 

y derechos económicos- puede fácilmente evidenciar las altas rentabilidades que obtuvieron los 

transportadores durante los dos últimos cuatrienios. 

 

2.1.4. En el [Cuarto Considerando] consideramos pertinente resaltar que la Resolución de 
2014 no estableció “la” metodología para la fijación de tarifas por el transporte de petróleo crudo 
por oleoductos. 
 

Como lo hemos mencionado en este y otros documentos, así como en distintos foros, el Código 

de Petróleos ya fijó una metodología que existe desde varios años antes de que fueran expedidas 

las Resoluciones Precedentes.  Así, la Resolución de 2014 pudo haber establecido una 

metodología tarifaria distinta que, a nuestro juicio, mal podría considerarse como la metodología 

existente al desconocer los precisos mandatos de las normas superiores a las que deben atender 

los actos administrativos ministeriales como el Proyecto de Resolución. 
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2.1.5. Consideramos conveniente incluir en el [Sexto Considerando] todas y cada una de las 
distintas modificaciones que ha sufrido la Resolución de 2014, con independencia de la mayor o 
menor relevancia de sus contenidos. 
 

2.1.6. En el texto propuesto como [Sexto Considerando A] sugerimos incorporar uno de los 
hallazgos que los consultores contratados por nuestra Empresa y otros remitentes tuvieron a 
partir de la información que reposa en el Ministerio y que la propia Dirección puede verificar. 
 

En tal sentido, encontramos que una motivación ineludible que el Gobierno debe tener para 

concurrir a la negociación de tarifas con los distintos transportadores (al amparo de los objetivos 

expresamente trazados por el artículo 202 del Código de Petróleos y el principios presente en 

varias otras disposiciones) son las altísimas tarifas que los remitentes pagamos durante los 

últimos dos cuatrienios por cuenta del impacto que produjeron los valores de inversión (no real 

sino teórica; no precedente sino planeada) que le fueron reconocidos a los transportadores vía 

la noción del denominado I0 de las Resoluciones Precedentes. 

 

2.1.7. En concordancia con las observaciones generales señaladas en la sección 1 de este 
Anexo 2, consideramos pertinente eliminar del texto que identificamos como [Séptimo 
Considerando] las referencias a la Resolución de 2014.  Ello no sólo le permitirá al Gobierno 
satisfacer los objetivos que le fueron legalmente atribuidos bajo el artículo 202 del Código de 
Petróleos, sino además sujetarse a las disposiciones previstas en el Código de Petróleos. 
 

2.1.8. Con relación al [Octavo Considerando] nos parece conveniente hacer expresa 
mención a la remisión normativa que expresamente contempla el artículo 11 del Código de 
Petróleos.  Lo anterior no sólo asegura guardar una fiel reproducción del texto legal sino también 
brinda claridad sobre el marco normativo dentro del cual deben pronunciarse los peritos a 
quienes las metodologías de las Resoluciones Precedentes no le son vinculantes. 
 

2.1.9. En el [Noveno Considerando] sugerimos ajustar la redacción para que sea más acorde 
con la facultad de revisión extraordinaria de las tarifas de transporte que tiene el Ministerio a la 
luz del Código de Petróleos. Es importante destacar que la revisión extraordinaria puede ocurrir 
a petición de los remitentes o de los transportadores pero también de oficio.  Así mismo, la 
determinación de la grave alteración de la normalidad económica es un juicio que deberá llevar 
a cabo el Gobierno, al amparo de lo previsto en el Código de Petróleos. Por este motivo, 
consideramos que no es conveniente limitar esta decisión a los resultados de un estudio (aún 
más cuando no hay una clara relación acerca del estudio al que se refiere).  
 

2.1.10. Frente al [Décimo Considerando] nos parece de gran importancia conocer la totalidad 
de las comunicaciones allí referidas. 
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2.1.11. Con relación al [Undécimo Considerando] nos parece positivo que el Proyecto tome 
en consideración la independencia de los periodos tarifarios de conformidad con el Código de 
Petróleos.  Precisamente, para acercar más el Proyecto a lo dispuesto en el Código de Petróleos 
resulta adecuado precisar que la división en tramos o segmentos fue introducida con 
posterioridad al Código de Petróleos y no obedece al esquema regulatorio legal.  

 

2.1.12. En el [Duodécimo Considerando] sugerimos un ajuste formal de redacción que 
encontrarán en el texto pertinente del Anexo 4 que acompaña a estos documentos.  

 

2.2. Parte resolutiva. 
 

2.2.1. Proponemos incorporar al artículo 1 del Proyecto de Resolución una serie de textos 
que sometemos a consideración de la Dirección que, aún cuando pueden explicarse por sí 
mismo, complementamos así:  

 

(a) Bajo las modificaciones introducidas al Ministerio de Minas y Energía mediante el 
Decreto 381 de 2012 según fue adicionado por el Decreto 1617 de 2013, 
entendemos que el Gobierno concurre a la negociación de las tarifas de transporte 
de petróleo crudo a través de la delegación de la función que dichas disposiciones 
le hacen a la Dirección. 
 

(b) La metodología fijada por el Código de Petróleos obliga al Gobierno a concurrir a la 
negociación sometiéndose a los precisos mandatos de los literales a) y b) del 
artículo 57 del Código de Petróleos. 

 

Dicha metodología, a su vez, debe atenerse al procedimiento establecido por el 

artículo 204 del Código de Petróleos que señala las fuentes de la información que 

se deben tomar para asegurar que se traten de gastos “debidamente comprobados” 

así como de sumas efectivamente invertidas, sin que sean admisibles (por no poder 

atribuírsele al remitente) los planes y proyecciones que el transportador tenga a 

bien realizar.  Reiteramos que, a diferencia del esquema de la reglamentación 

ministerial, no se trata de que el transportador “presente propuestas o alternativas 

a la revisión de la tarifa”; pues los criterios de la tarifa fueron establecidos por una 

norma de rango legal y la negociación está reglada y prevista para basarse sobre 

los criterios contenidos en la norma.  
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(c) En línea con las sugerencias que proponemos a los considerandos en la sección 
2.1 de este Anexo 4, nos parece indispensable resaltar que los valores que se 
tomen en consideración deben corresponder exclusivamente a aquellos que sean 
debidamente detallados y comprobados por el transportador respecto de gastos e 
inversiones que efectivamente hayan sido realizados, conforme a los informes 
anuales que los transportadores hayan presentado al Ministerio en cumplimiento 
del artículo 204 del Código de Petróleos.  
 

Así mismo, dichos valores deberán ser acreditados de acuerdo con los principios y 

normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la 

información aceptados en Colombia, que los transportadores -por ley- están 

obligados a cumplir.  

(d) Consideramos conveniente modificar el contenido del tercer inciso del artículo 1 
para asegurar que los remitentes sean citados a la negociación y a las sesiones 
previas.  Esto le permitirá a la Dirección honrar fielmente el rol conforme al cual 
debe concurrir a la negociación de tarifas bajo la metodología y procedimiento 
previstos por el Código de Petróleos.  
 

En línea con lo anterior, sugerimos incluir expresamente los objetivos con los que 

el Gobierno -a través de la Dirección del Ministerio- debe concurrir a la 

determinación de tarifas de transporte previstas en el artículo 202 del Código de 

Petróleos.  Esto, así mismo, protege al Ministerio de cualquier observación que 

puedan tener los beneficiarios de las regalías y de las rentas que correspondan a 

los derechos económicos pactados convencionalmente con los productores de 

crudo en el país.  

2.2.2. En concordancia con las observaciones formuladas en estos documentos, sugerimos 
eliminar la referencia a la Resolución de 2014 que prevé el artículo 2 del Proyecto.  En tal sentido, 
vale decir, la metodología tarifaria establecida en las Resoluciones Precedentes desatiende el 
tenor de las normas de jerarquía superior que estaban llamadas a honrar.  
 

2.2.3. Conforme lo señalamos anteriormente, vemos conveniente precisar que -a raíz de los 
cambios legislativos que han sufrido las normas procesales desde la expedición de del Código 
de Petróleos- se precise que las normas a las que se sometería un eventual trámite pericial del 
artículo 11 del Código de Petróleos han de seguir -en lo no previsto por el propio Código de 
Petróleos- lo dispuesto bajo la Ley 1563 de 2012.  
 

2.2.4. Frente al Artículo 4º del Proyecto nos parece necesario que el estudio incluya también 
aspectos legales acerca de la metodología tarifaria.  El sistema normativo colombiano prevé 
desde 1953 un esquema regulatorio para la determinación de tarifas de petróleo crudo a través 
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de oleoducto.  No consideramos conveniente desatender los aspectos legales que resultan 
esenciales para el régimen tarifario, como lo son los criterios que deberán emplearse para 
determinar las tarifas que se encuentran contenidos en una norma de rango legal.  Por otra parte, 
consideramos necesario que los resultados de este estudio interdisciplinario sean divulgados a 
los agentes para su conocimiento y comentarios de cara a reducir las asimetrías de información 
que existan para enriquecer la negociación tarifaria y que esta resulte más fructífera.  Esto, por 
demás, protege al Ministerio frente a cualquier hipotético de cambios exabruptos, inconsultos o 
sin fundamento. 

 

En línea con lo anterior, consideramos conveniente que el parágrafo del artículo 4 refleje que la 

facultad de proferir disposiciones sobre metodologías tarifarias sea ejercida en consideración de 

elementos legales y técnicos de diversa índole que garanticen la debida participación ciudadana. 

 

2.2.5. Sugerimos agregar al artículo 5 al Proyecto de Resolución una mención de las 
disposiciones que, más allá de las derogatorias tácitas, incluya las derogatorias expresas 
pertinentes. 
 

En línea con ello, reiteramos nuestra sugerencia de derogar las Resoluciones Precedentes. 

 

Anexo 3 

Detalle de los comentarios de naturaleza financiera y técnica 

Proyecto de resolución "Por la cual de establecen los procedimientos relacionados con la 

fijación de la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” 

 

El Proyecto mantiene la referencia a la Resolución 72 146 de 2014, como marco válido para el 

establecimiento de la tarifa de transporte. Sin embargo, esta norma presenta inconsistencias 

frente a lo establecido en el Código de Petróleos dentro de las cuales cabe mencionar las 

siguientes: 

 

1. Inversión a ser reconocida como capital 
 

El Proyecto mantiene como valor de inversión de capital a ser reconocido al transportador, el I0 

reportado en el año 2010. 
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Para aquellos oleoductos que se encontraban en funcionamiento en el momento de la Resolución 

de 2014, el proceso corresponde al de revisión tarifaria establecido en el artículo 57 del Código 

de Petróleos el cual contempla que los elementos a tener en cuenta en el cálculo de la tarifa son: 

i) Los gastos de sostenimiento, administración y explotación debidamente comprobados; ii) Las 

reservas o gastos por depreciación, amortización e impuestos, y iii) Una utilidad líquida equitativa 

para el empresario del oleoducto. 

Del análisis de este artículo se establece que el Código de Petróleos no modifica el valor a 

reconocer por inversión que se había definido bajo el artículo 56 en el momento de la entrada en 

operación del sistema es decir el capital invertido durante la construcción del mismo, sino que 

hace referencia simplemente a las reservas o gastos por depreciación, amortización e impuestos.  

La palabra ´depreciación´ remite al concepto técnico de distribución sistemática del costo de un 

activo a lo largo de su vida útil de acuerdo con el método de depreciación aplicable, y la palabra 

‘amortización’ corresponde al importe amortizable de un activo a lo largo de su vida útil.  

Al no establecer valores de inversión distintos a los de la fijación inicial, el I0 debe entenderse 

como el capital invertido en la construcción que esté pendiente de amortizar al momento de la 

revisión más todas aquellas inversiones de capital que el transportador haya realizado para el 

ensanche de la empresa y que hayan sido debidamente reportadas en el reporte anual de que 

trata el artículo 204 del Código de Petróleos 

En aplicación de la Resolución de 2014 los transportadores utilizaron avalúos para aquellos 

oleoductos que ya se encontraban en operación y reportaron como inversión inicial el Valor de 

Mercado en Uso, generando diferencias significativas frente al valor de inversión durante  la 

construcción que estaba pendiente de amortización al momento de la revisión. 

Esta diferencia ha generado que las tarifas de los periodos tarifarios anteriores (2011 a 2015 y 

2015 a 2019) sean superiores a las que se hubieran obtenido si los elementos del código de 

petróleos hubieran sido correctamente aplicados. 

2. Utilidad Líquida Equitativa 

Igualmente, el artículo 57 del Código de Petróleos también establece que “…Para determinar la 

utilidad líquida equitativa de cada empresario se tomará en cuenta el justo valor del oleoducto en 

la época de la revisión de las tarifas…”  
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El concepto de ‘justo valor’, desde la perspectiva técnica es equiparable al de ‘valor razonable’ y 

de acuerdo a la NIC 13 corresponde a la cantidad por la que puede ser intercambiado un activo 

o cancelado un pasivo entre un comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, 

en condiciones de independencia mutua. 

Una entidad utilizará las técnicas de valoración que sean apropiadas a las circunstancias y sobre 

las cuales existan datos suficientes disponibles para medir el valor razonable, maximizando el 

uso de datos de entrada observables relevantes y minimizando el uso de datos de entrada no 

observables. 

Existen tres técnicas de valoración ampliamente utilizadas que son: enfoque de mercado, 

enfoque del costo y el enfoque del ingreso. 

• Enfoque de mercado: utiliza los precios y otra información relevante generada por 

transacciones de mercado que involucran activos, pasivos o un grupo de activos y pasivos 

idénticos o comparables (es decir, similares), tales como un negocio. 

• Enfoque de costo: refleja el importe que se requeriría en el momento presente para 

sustituir la capacidad de servicio de un activo (a menudo conocido como costo de 

reposición corriente).  

• Enfoque del ingreso: convierte importes futuros (por ejemplo, flujos de efectivo o ingresos 

y gastos) en un importe presente único (es decir, descontado). 

En el sector de hidrocarburos, el ‘justo valor’ o ‘valor razonable’ ha sido comúnmente establecido 

mediante avalúos técnicos es decir aplicando el enfoque de costo.  Sin embargo, el concepto no 

se introduce en el Código de Petróleos para reemplazar el valor de inversión a reconocer en la 

tarifa sino únicamente para ser tomado como elemento independiente a la hora de reconocer al 

inversionista la utilidad liquida equitativa, haciéndolo sobre una inversión actualizada (aquella 

que se hubiera realizado si el oleoducto se construyera en el momento de la revisión tarifaria) y 

no sobre la inversión histórica. 

Esta diferenciación entre el valor a reconocer como inversión de capital (inversión en 

construcción) y el valor base para calcular la utilidad líquida equitativa (justo valor) no se ve 

reflejada en las fórmulas establecidas en las Resoluciones Precedentes, que,  por tanto no 

reflejan adecuadamente lo establecido en el Código de Petróleos. 

3. Tasa Anual de Descuento 
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De acuerdo con el Código de Petróleos, el Gobierno debería fijar a cada transportador una tasa 

descuento con base en factores exógenos (aplicables a todos en general) y factores endógenos 

(propios de cada empresa) donde se destaca el desarrollo económico de los campos petrolíferos 

atendidos por el oleoducto.  

En contraposición, la Resolución de 2014 estableció una única tasa anual de descuento aplicable 

para todos los oleoductos y mantuvo fijos los parámetros de cálculo. 

Importante destacar que se requiere un análisis más detallado sobre los factores que determinan 

el nivel de riesgo al que se encuentran expuestos los diferentes sistemas de transporte y las 

acciones de mitigación que determinan el riesgo residual. 

Actualmente la mayoría de los riesgos son trasladados a los remitentes de los sistemas a través 

de los correspondientes contratos de transporte y/o el mecanismo de ajuste incluido en la 

resolución, sin que esto se considere durante la determinación de la tasa de descuento. 

4. Periodo de Recuperación 

Otro aspecto a considerar es que la Resolución de 2014 ha dejado en manos del transportador 

la determinación del periodo de recuperación de la inversión, y se presentan variaciones 

significativas para cada oleoducto. La nueva resolución debería contemplar el establecimiento 

de parámetros técnicos que sirvan como base para este cálculo y posiblemente establecer un 

periodo igual para todos los sistemas.   

5. Factor de Ajuste  

El factor de ajuste tarifario es un elemento que conceptualmente busca mantener el equilibrio y 

proteger a las partes por las variaciones significativas que se presentan en los componentes de 

la tarifa garantizando al transportador el nivel de ingreso esperado y reduciendo así el riesgo de 

exposición. 

De acuerdo con la Resolución de 2014, las diferencias (superávit o déficit) entre los ingresos 

reales y el ingreso percibido por el servicio de transporte se calcula cada 4 años y aplica si la 

variación es superior al 10%. 

En términos generales el tiempo que transcurre entre el servicio de transporte y la aplicación del 

ajuste es muy amplio, y no permite que se refleje oportunamente el impacto de los 

comportamientos reales cuando son significativamente diferentes de los establecidos en los 

parámetros iniciales, por lo cual debería realizarse en periodos no mayores a un año.  
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Igualmente,  el ajuste debería efectuarse independientemente al % de variación, es decir que el 

nivel de tolerancia debería ser cero, debido a la materialidad de las cifras involucradas. 

 

 

 

6. Costo de Abandono  

El costo de abandono no puede catalogarse como un costo variable porque no está en función 

de los barriles transportados, sino que es una obligación que nace con el proyecto y se conoce 

desde su entrada en operación por lo tanto está relacionado con la vida útil. 

De acuerdo con la técnica contable (NIC 16) el costo de un activo está dado por los siguientes 

elementos: 

 - Precio de adquisición y/o construcción  

- Costos de ubicación del activo y costos para que pueda operar 

- Estimación de costos de desmantelamiento y retiro 

El abandono de un oleoducto o cualquier instalación solo se hace cuando termina la vida útil del 

activo, no se hace abandono cuando termina el periodo de recuperación de la inversión y por tal 

motivo no debe atarse el cobro del fondo de abandono al periodo de recuperación sino a la vida 

útil. Para efectos de la tarifa debe incluirse solo la porción de costo de abandono correspondiente 

a la vida remanente del respectivo oleoducto al momento de revisar la tarifa 

Adicionalmente, se debe garantizar que no se incluye tasa de descuento al momento de 

establecer el costo de abandono y por el contrario cualquier rentabilidad adicional al valor 

estimado que sea generada en el fondo creado para este fin debe deducir la obligación a cobrar 

a los remitentes . 

7. Condiciones Monetarias 

De acuerdo con la Resolución de 2014 las condiciones monetarias obedecen a variaciones en la 

calidad del crudo con respecto a las condiciones estándar y se fijan de acuerdo con tablas que 

el transportador elabora y reporta en el BTO y que representan los sobrecargos y descuentos 

que aplican sobre las tarifas de transporte de crudo por oleoducto bien sea que hayan sido 
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“fijadas por la Dirección de Hidrocarburos o por mutuo acuerdo entre transportadores y 

remitentes”. 

Las condiciones monetarias deberían aplicar sólo si el cambio en la calidad del crudo produce 

una disminución real del ingreso esperado por el transportador al momento de determinar la 

tarifa, el cual debe compensarse; de lo contrario se constituye en un cobro superior a la tarifa, 

que no está contemplado en el Código del Petróleo y carecería de sustento suficiente originando 

un ingreso extraordinario o adicional a la tarifa de transporte. 

8. Otros 

Muchos oleoductos tienen capacidades efectivas de transporte mayores a las capacidades 

programadas, es decir tienen capacidad disponible. Sin embargo, en el cálculo de la tarifa se 

está recuperando el capital invertido y los costos fijos con los volúmenes de la capacidad 

programada, es decir que no asume ningún riesgo comercial frente a la disminución de 

volúmenes.  

Algunos oleoductos transportan volúmenes muy bajos comparados con la capacidad efectiva de 

transporte y en el momento de establecer el valor a reconocer por capital invertido reportaron 

igualmente el Valor Actual en Uso por lo cual generaron una tarifa que no guarda relación con la 

realidad económica del sistema, por lo cual se plantea que La amortización del capital o 

depreciación y costos fijos a considerar en la tarifa se apliquen en la porción (Capacidad 

Programada /Capacidad efectiva de transporte).  
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Anexo 4 

Propuestas al  

Proyecto de resolución "Por la cual de establecen los procedimientos relacionados con la 

fijación de la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” 
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Resolución 12 4386 

de 2010 y la Resolución 72 146 de 2014 (según fueron modificadas de tiempo en tiempo) se 

empleó una inversión inicial distinta a la efectivamente invertida en la construcción o ensanche 

prevista en los artículos 56 y 57 del Código de Petróleos.
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Resolución 12 4386 de 

2010 y la Resolución 72 146 de 2014 (según fueron modificadas de tiempo en tiempo)
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De: González Ana - Gunvor Colombia CI SAS 

Fecha: martes, 23 de abril de 2019 a las 21:22 

Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución MME GUNVOR Aril 23 2019 

 



 

Página 181 de 184 
 

 

 

 



 

Página 182 de 184 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 23/04/2019

Correo electrónico: jaime.hoyos@gunvorgroup.com/ ana.gonzalez@gunvorgroup.com

Gunvor Colombia C.I. S.A.S

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)*

Comentario detallado 

2

Metodología para la 

determinación tarifaria del 

Código de Petróleos

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando A] 
Ver Numeral 2.1.1  del Anexo 2 de este Documento. 

3

Elementos para la 

determinación de las tarifas 

de transporte contenidos en 

una norma de rango legal

Nuevos considerandos 

[Segundo Considerando B] y 

[Segundo Considerando C]

Ver Numeral 2.1.2  del Anexo 2 de este Documento. 

4

Elementos para la 

determinación de la utilidad 

líquida equitativa 

Nuevo considerando [Segundo 

Considerando D]
Ver Numeral 2.1.3  del Anexo 2 de este Documento. 

5
Metodología tarifaria de la 

Resolución 72-146 de 2014
Cuarto Considerando Ver Numeral 2.1.4  del Anexo 2 de este Documento. 

6
Modificaciones a la Resolución 

72-146 de 2014
Sexto Considerando Ver Numeral 2.1.5 del Anexo 2 de este Documento

7 Inversión inicial 
Nuevo considerando [Sexto 

Considerando A]
Ver Numeral 2.1.6 del Anexo 2 de este Documento

8
Referencias Resolución 72-146 

de 2014
Séptimo Considerando Ver Numeral 2.1.7 del Anexo 2 de este Documento

9
Remisión normativa Artículo 

11 del Código de Petróleos
Octavo Considerando Ver Numeral 2.1.8 del Anexo 2 de este Documento

10

Facultad de revisión 

extraordinaria de las tarifas de 

transporte

Noveno Considerando Ver Numeral 2.1.9 del Anexo 2 de este Documento 

11 Comunicaciones referidas Décimo Considerando Ver Numeral 2.1.10 del Anexo 2 de este Documento

12 Periodos tarifarios Undécimo Considerando Ver Numeral 2.1.11 del Anexo 2 de este Documento 

13 Ajuste formal Duodécimo Considerando Ver Numeral 2.1.12 del Anexo 2 de este Documento 

Antes de empezar la 

negociación
Artículo 1  Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

Auditoria Información Fórmula 

Tarifaria
Artículo 1  Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

Funciones de la Dirección; 

Mandatos de la negociación 

tarifaria del artículo 57 del 

Código de Petróleos; Valores 

acreditados; Objetivos legales 

de las tarifas

Artículo 1 Ver Numeral 2.2.1 del Anexo 2 de este Documento 

15
Referencias Resolución 72-146 

de 2014
Artículo 2 Ver Numeral 2.2.2 del Anexo 2 de este Documento 

16 Normas procesales Artículo 3 Ver Numeral 2.2.3 del Anexo 2 de este Documento 

17
Alcance del estudio; Facultad 

reglamentaria
Artículo 4 Ver Numeral 2.2.4 del Anexo 2 de este Documento 

18 Derogatorias Nuevo Artículo [Artículo 5] Ver Numeral 2.2.5 del Anexo 2 de este Documento 

* Numeración de acuerdo con el Anexo 4 de este Documento. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 

14
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De: Feretti José I.- Tecetrol 

Fecha: mar., 23 abr. 2019 a las 22:35 

Asunto: "Por la cual de establecen los procedimientos relacionados con la fijación de 

la tarifa por el transporte de crudo por oleoductos y se dictan otras disposiciones” 

 
 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 16/04/2019

Fecha  fin: 23/04/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: jose.feretti@tecpetrol.com

Tecpetrol Colombia S.A.S.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)*

Comentario detallado 

1

Metodología para la 

determinación tarifaria del 

Código de Petróleos

Nuevo considerando 

[Considerando Tercero] 

Se sugiere incorporar el siguiente considerando como tercer  considerando: "Que, en particular, 

los artículos 56 y 203, y los artículos 57 y 204 del Código de Petróleos establecen no sólo la 

metodología a la que debe someterse sino también el procedimiento que debe anteceder, 

respectivamente, a la negociación para la determinación de las tarifas, ya sea para la puesta en 

servicio de un oleoducto o trayecto o para la revisión de las tarifas que deben regir para el 

período siguiente en oleoductos o trayectos existente". 

2

Elementos para la 

determinación de las tarifas 

de transporte contenidos en 

una norma de rango legal

Nuevos considerandos 

[Considerandos Cuarto y 

Quinto]

Se sugiere incorporar los siguientes considerandos como considerandos cuarto y quinto: "Que, 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 57 del Código Petróleos, para la determinación 

de las tarifas debe tenerse en cuenta la amortización del capital efectivamente invertido; y los 

gastos de sostenimiento, administración y explotación debidamente comprobados".; "Que, de 

acuerdo con el numeral 6 de la NIC 16, amortización significa “la distribución sistemática del 

importe amortizable de un activo a lo largo de su vida útil”.

3

Elementos para la 

determinación de la utilidad 

líquida equitativa 

Nuevo considerando 

[Considerando Sexto]

Se sugiere incorporar el siguiente considerando como sexto considerando: "Que, de acuerdo 

con lo previsto en el antepenúltimo inciso del artículo 57 del Código de Petróleos, para 

determinar la utilidad líquida equitativa de cada empresario se tomará en cuenta el justo valor 

del oleoducto en la época de revisión de las tarifas, así como el período de desarrollo en que se 

encuentra la empresa, la duración del contrato al amparo del cual se emprendió la construcción 

del oleoducto; y el mutuo interés del transportador y los remitentes" .

4
Metodología tarifaria de la 

Resolución 72-146 de 2014

Cuarto Considerando del 

Proyecto de Resolución

Se propone la siguiente redacción para el considerando: "Que en la Resolución 72 146 del 7 de 

mayo de 2014 se estableció una metodología para la fijación de tarifas por el transporte de 

crudo por oleoductos, señalando lo concerniente a los procedimientos que deben atender los 

transportadores y remitentes". 

5
Modificaciones a la Resolución 

72-146 de 2014

Sexto Considerando del 

Proyecto de Resolución

Se propone la siguiente redacción para el considerando:"Que mediante Resolución 72 216 de 26 

de junio de 2014, Resolución 31 325 del 30 de junio de 2015, Resolución 31 489 de 25 de 

septiembre de 2015 y Resolución 31 285 de 29 de junio de 2016 se modificó la Resolución 72 146 

de 2014".

6 Inversión inicial 
Nuevo considerando [Décimo 

Considerando]

Se sugiere incorporar el siguiente considerando como décimo considerando: "Que en 

desarrollo de lo dispuesto bajo la Resolución 12 4386 de 2010 y la Resolución 72 146 de 2014 

(según fueron modificadas de tiempo en tiempo) se empleó una inversión inicial distinta a la 

efectivamente invertida en la construcción o ensanche prevista en los artículos 56 y 57 del 

Código de Petróleos".

7
Referencias Resolución 72-146 

de 2014

Séptimo Considerando del 

Proyecto de Resolución

Se propone la siguiente redacción para el considerando: "Que tomando en consideración lo 

señalado en el último inciso del artículo 56 y penúltimo del artículo 57 del Código de Petróleos, 

es posible establecer escenarios para adelantar conversaciones y discusiones técnicas para 

lograr acuerdos respecto de la tarifa a fijar y que regirá a propósito del periodo tarifario fijado 

por el Ministerio". Entendemos que la referencia exclusiva a los artículos 56 y 57 del Código de 

Petróleos como parámetro para arribar a acuerdos respecto de las tarifas a fijar, es la 

metodología adecuada para satisfacer los objetivos que le fueron legalmente atribuidos bajo el 

artículo 202 del Código de Petróleos, logrando una tarifa equitativa para el transporte de su 

propio petróleo.

8
Remisión normativa Artículo 

11 del Código de Petróleos

Octavo Considerando del 

Proyecto de Resolución

Se propone la siguiente redacción para el considerando: "Por otra parte, señalan los dos 

artículos arriba citados queé en caso de no llegarse a un común acuerdo, el asunto se resolverá 

por peritos nombrados de conformidad con el artículo 11 del Código de Petróleos, norma que 

señala la siguiente formula: 

“Toda diferencia de hecho o de carácter técnico que llegue a surgir entre los interesados y el 

Gobierno con motivo a los asuntos de que tratan los artículos (…) 56 y 57(…) de este código, y 

que no pueda arreglarse en forma amigable, será sometida al dictamen de peritos nombrados 

así: Uno por el Gobierno, otro por el interesado, y otro tercero en caso de discordia, de común 

acuerdo por los peritos principales.”"

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Procedimientos relacionados fijación tarifa transporte crudo por oleoductos"Proyecto: 
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9

Facultad de revisión 

extraordinaria de las tarifas de 

transporte

Noveno Considerando del 

Proyecto de Resolución

Se propone la siguiente redacción para el considerando: "Que por otra parte, y en atención a lo señalado en el último inciso del artículo 

57 del Código de Petróleos, el Ministerio de Minas y Energía podrá revisar extraordinariamente las tarifas en cualquier tiempo, a 

solicitud de los transportadores o de los remitentes o de oficio cuando sobrevengan, a juicio del Gobierno, imprevisibles y graves 

alteraciones de la normalidad económica que afecten el equilibrio financiero del contrato o del transportador o de los remitentes" . 

Entendemos que la redacción debe ser ajustada para que resulte más acorde con la facultad de revisión extraordinaria de las tarifas de 

transporte que tiene el Ministerio a la luz del Código de Petróleos. Es importante destacar que la revisión extraordinaria puede ocurrir a 

petición de los remitentes o de los transportadores pero también de oficio.  Así mismo, la determinación de la grave alteración de la 

normalidad económica es un juicio que deberá llevar a cabo el Gobierno, al amparo de lo previsto en el Código de Petróleos. Por este 

motivo, consideramos que no es conveniente limitar esta decisión a los resultados de un estudio. 

10 Periodos tarifarios
Undécimo Considerando del 

Proyecto de Resolución 

Se propone la siguiente redacción para el considerando: "Que adicionalmente, si bien los tiempos de vigencia de los periodos tarifarios 

se calculan cada cuatro (4) años, el cómputo de dicho término empieza a contar a propósito de la tarifa aplicada a cada oleoducto o tramo 

o trayecto (cuando la fijación inicial de tarifas de un oleoducto no hubiere comprendido la de todos sus tramos o trayectos)" .

11

Funciones de la Dirección; 

Mandatos de la negociación 

tarifaria del artículo 57 del 

Código de Petróleos; Valores 

acreditados; Objetivos legales 

de las tarifas

Artículo 1 del Proyecto de 

Resolución

Se propone la siguiente redacción para el artículo, a los fines de adaptar su contenido a lo previsto en el Código de Petróleos: "Establecer 

un periodo de negociación de las tarifas del transporte de crudo por oleoductos entre los transportadores de toda clase de oleoductos y 

la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, el cual transcurrirá entre la publicación de la presente resolución y el 1º 

de julio de 2019. 

La Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía informará a los transportadores el cronograma de sesiones de 

negociación que se adelantarán para cada oleoducto, segmento y trayecto según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 

57 del Código de Petróleos, con el fin de que presenten la información correspondiente a las variables o criterios establecidos en los 

literales a) y b) del artículo 57 del Código de Petróleos.  La Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía no admitirá 

gastos de sostenimiento, administración y explotación que no sean debidamente comprobados; y se reserva la facultad de rechazar 

reservas o gastos por depreciación, amortización e impuestos que no correspondan a inversiones efectivamente ejecutadas en obras 

directamente relacionadas con el oleoducto y la prestación del servicio público de transporte de crudo por oleoducto, en cualquier caso, 

con arreglo a los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia 

al amparo de lo previsto bajo la Ley 1314 de 2009.

La Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía citará a las sesiones señaladas en el inciso anterior o por fuera de estas, 

a los remitentes que detenten una relación contractual con el transportador en el respectivo oleoducto, trayecto, tramo o segmento (o 

cualquier agente remitente que manifiesten poder tener interés en entregar -para su transporte a través del respectivo oleoducto, 

trayecto, tramo o segmento- algún volumen de crudo dentro del período de cuatro (4) años inmediatamente siguiente) para exponer su 

posición y comentarios.  

La Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía concurrirá al periodo de negociación:

(a) En los oleoductos de uso privado, para garantizar un costo equitativo para el transporte del crudo proveniente de regalías y de 

derechos económicos pagados en especie, así como para el transporte de crudo de terceros; y

(b) En los oleoductos de uso público, para garantizar los mismos objetivos señalados en el literal anterior y, además, el de garantizarle a 

los remitentes que quieran servirse de tal oleoducto un transporte equitativo de su petróleo".

12
Referencias Resolución 72-146 

de 2014

Artículo 2 del Proyecto de 

Resolución

Se propone la siguiente redacción para el artículo: "Vencido el periodo señalado en el artículo 1° de la presente resolución, de no llegar a 

un acuerdo respecto de las tarifas por el transporte de crudo por oleoducto, por tramo o trayecto, el Ministerio de Minas y Energía las 

revisará y fijará de conformidad con la metodología existente en el Código de Petróleos" . Entendemos que  la referencia a la Resolución 

72146 de 2014 que prevé el artículo 2 del Proyecto es incorrecta, por cuanto desatiende el tenor de las normas de jerarquía superior.

13 Normas procesales
Artículo 3 del Proyecto de 

Resolución

Se propone la siguiente redacción para el artículo: "Sin perjuicio del periodo de negociación señalado en los artículos precedentes de la 

presente resolución, cualquier agente remitente o transportador que tenga interés en la tarifa por el transporte por oleoducto 

establecida por el Ministerio, puede solicitar a esta Entidad continuar con el proceso señalado en el artículo 11 del Código de Petróleos, 

con el objeto de dirimir las controversias que se presenten en razón a las temáticas que en el mencionado artículo se señalan.  Para 

propósitos de lo anterior, se adoptará -en lo no previsto por el artículo 11 del Código de Petróleos- un procedimiento análogo al 

establecido para el trámite arbitral previsto bajo la Ley 1563 de 2012". Entendemos conveniente precisar que -a raíz de los cambios 

legislativos que han sufrido las normas procesales desde la expedición de del Código de Petróleos-  las normas a las que se sometería un 

eventual trámite pericial del artículo 11 del Código de Petróleos han de seguir -en lo no previsto por el propio Código de Petróleos- lo 

dispuesto bajo la Ley 1563 de 2012. 


